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08-12-2005 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito.  
Presentada por la Dip. Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario del PRD. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 08 de diciembre de 2005. 
 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, A CARGO DE LA DIPUTADA DIANA ROSALÍA BERNAL LADRÓN DE GUEVARA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD  

La que suscribe, diputada Diana R. Bernal Ladrón de Guevara, del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática de la LIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 56, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta ante la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  

Exposición de Motivos  

La actividad que realizan los intermediarios financieros que regula la Ley de Instituciones de Crédito, 
trasciende al ámbito público y por lo tanto, requiere de un marco jurídico que permita a las autoridades 
financieras vigilar su estricto cumplimiento. En ese sentido, se propone reformar y adicionar diversos 
preceptos de dicha Ley, a fin de establecer un procedimiento único para la imposición de sanciones, en el cual 
se precisen los plazos que para el ejercicio de sus derechos, tienen las entidades financieras y las demás 
personas sujetas a tal ordenamiento, así como un catálogo de conductas sancionables, que contiene los 
parámetros de las multas que les corresponden.  

Asimismo, la presente iniciativa está encaminada a fortalecer las atribuciones encomendadas a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en materia de imposición de sanciones administrativas a entidades 
financieras y demás personas reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito. Lo anterior, toda vez que de 
conformidad con diversas tesis emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el actual 
texto de los artículos 108 y 110 de la referida Ley establecen sanciones abiertas, cuando deberían de tipificar 
la correspondiente a cada conducta de manera expresa, lo que se ha interpretado como una gran 
discrecionalidad en la imposición de sanciones y ha derivado en última instancia, en resoluciones favorables a 
los intereses de dichas entidades.  

Mediante la iniciativa, se modifica la aplicación supletoria del Código Civil para el Distrito Federal, por la de la 
legislación civil federal a efecto de actualizar tal referencia. Así mismo, se adiciona como legislación supletoria 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos previstos en la 
citada Ley, en virtud de considerar su similitud con los trámites y procedimientos que se prevén para la 
imposición de sanciones a los sujetos de la ley.  

Por otra parte, y con el interés de precisar los términos utilizados en la Ley de Instituciones de Crédito y por 
ende perfeccionar su aplicación, se definen conceptos tales como la suspensión, remoción e inhabilitación, así 
como los alcances de dichos actos.  

Además, mediante la presente iniciativa, se propone adicionar como causal de revocación de la autorización 
que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a una institución de banca múltiple para organizarse y 
operar como tal, la reincidencia en la realización de operaciones prohibidas o en el incumplimiento a las 
acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión. Lo anterior, a fin de sancionar de manera 
consistente la realización reiterada de conductas especialmente graves.  

Asimismo, se propone incorporar a la Ley de Instituciones de Crédito la obligación de las instituciones de 
banca múltiple y demás entidades financieras reguladas por el mencionado ordenamiento legal, de cumplir 
con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión, así como la demás 
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normatividad que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, con el propósito de reforzar el 
carácter obligatorio de dichas disposiciones.  

Por otra parte, se adiciona como prohibición a las instituciones de crédito, el celebrar operaciones de 
fideicomiso cuyo objeto sea administrar sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. Lo anterior, a fin 
de adecuar el marco jurídico aplicable a instituciones de crédito con la reforma a la Ley Federal de Protección 
al Consumidor publicada el 4 de febrero de 2004.  

Se propone prever un plazo de cinco años para que caduquen las facultades de la autoridad para imponer 
sanciones administrativas, con lo cual se pretende otorgar certidumbre jurídica a los sujetos obligados por la 
ley.  

Además, se propone contemplar un mecanismo de actualización del monto de las multas cuando éstas no se 
paguen dentro de los quince días hábiles siguientes al de su notificación; así como, incentivos al pago 
oportuno de las mismas previendo la aplicación de descuentos. Así mismo, Se determinan con precisión los 
elementos a considerar en la imposición de sanciones.  

Se propone contemplar la amonestación como la sanción mínima en casos específicos, considerando las 
circunstancias en que se encuentre el infractor y la conducta que demuestre previo al inicio del procedimiento 
de imposición de la sanción.  

Por otras parte, se incorpora la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con los 
lineamientos que fije su Junta de Gobierno, para hacer del conocimiento del público las sanciones impuestas, 
cuando éstas hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, con el propósito de difundir información en 
beneficio de intereses del público.  

En materia de medios de impugnación, atendiendo a la necesidad de un marco jurídico que provea de certeza 
y seguridad jurídica a las entidades y demás personas reguladas por la Ley y que garantice una efectiva 
impartición de justicia, se propone ampliar los supuestos en que se puede promover el recurso de revocación, 
tales como autorizaciones y modificaciones a los contratos de adhesión, así como la suspensión de la 
ejecución en materia de multas administrativas y se adiciona un Capítulo relativo a las diversas maneras de 
notificación de los actos de la autoridad.  

Respecto al capítulo de delitos, se incluye la sanción de prisión para aquellas personas que por sí, a través de 
otra persona, o por medio de nombres comerciales, se ostenten frente al público como intermediario o entidad 
financiera, sin contar con la respectiva autorización para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal 
carácter; así como para los consejeros, funcionarios o empleados o quienes intervengan directamente en el 
otorgamiento de un crédito, cuando proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, 
informes y demás documentación, que deban presentarse a la Comisión. Adicionalmente, se propone 
sancionar a quienes destruyan u ordenen destruir total o parcialmente los sistemas, registros contables o la 
documentación soporte de éstos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación o 
bien, la información, documentos o archivos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión de 
la Comisión.  

En el mismo capítulo, se adiciona la sanción de prisión para aquél que, habiendo sido removido, suspendido o 
inhabilitado, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales se le impusieron tales sanciones o 
bien, ocupe un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse 
suspendido o inhabilitado para ello. Además, se propone disminuir las penas a un tercio cuando se acredite 
haber reparado el daño o resarcido el perjuicio ocasionado.  

Por otro lado, se propone prever la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para solicitar la 
comparecencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda contribuir a que ésta se allegue de 
los elementos de juicio necesarios para verificar el cumplimiento de la Ley y de las disposiciones que emanan 
de ella, así como para emplear, a discreción, medios de apremio y, si ello fuera insuficiente, para solicitar a la 
autoridad competente proceda contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad 
competente.  
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Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente  

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6, fracciones III y IV, 18, 25, 28, fracciones IX y X, los incisos f y g 
de la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, el artículo 113, fracciones I a la IV, los 
artículos 115 y 116 Bis; se adicionan una fracción XI al artículo 28, los artículos 58 Bis y 96 Bis, un inciso h a 
la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108 Bis, 108 Bis 1, 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 
110 Bis 1, un Capítulo IV, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto, "De las prohibiciones, 
Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14; un artículo 111 Bis, al artículo 
113 las fracciones V a VII, el artículo 113 Bis 4, los artículos 116 Bis 1, 135 Bis y 143 Bis; y se deroga la 
fracción XIV del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 6o.-....  

I. a II. .....  

III. La legislación civil federal, y  

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos 
a que se refiere esta ley. 

..........  

Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, sin causa de responsabilidad, de 
efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto 
por los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, y deberán informar tal circunstancia a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de ello.  

Las adquisiciones de acciones que se realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 
señalados en el párrafo anterior estarán afectadas de nulidad relativa, y las personas que las hubieren 
adquirido no podrán ejercer los derechos sociales y económicos derivados de las acciones de que se 
trate.  

I. Se deroga.  

II. Se deroga. 

Se deroga.  

Se deroga.  

Se deroga.  

Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en 
todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas 
antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e 
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto 
establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente ley o a las disposiciones de 
carácter general que de ella deriven.  
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En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, inhabilitar 
a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u 
otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los 
auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a dichas 
personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  

Para los efectos de este artículo se entenderá por:  

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 
pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no 
se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 
suspensión.  

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad 
financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano.  

Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
llevará un listado confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, de las personas cuya participación en el sector financiero, por razón 
de sus antecedentes, no se considere conveniente.  

Se deroga.  

Artículo 28.- ...  

I. a VIII. ...  

IX. Cuando la institución no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario las cuotas 
establecidas en la ley que regula a dicho Instituto, en los términos por ella previstos,  

X. Si la institución de banca múltiple no cumple cualquiera de las medidas correctivas mínimas; no 
cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de manera reiterada 
una medida correctiva especial adicional, y  

XI. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas y sancionadas 
conforme al artículo 108 Bis de esta ley, o si se ubica por reincidencia en el supuesto previsto 
en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta ley. 

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente.  

...  

Artículo 58 Bis.- Las instituciones de crédito podrán cancelar aquellas cuentas de cheques, cuando los 
cuentahabientes en el curso de dos meses hayan librado tres o más de dichos documentos, que 
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presentados en tiempo no hubieren sido pagados por falta de fondos disponibles y suficientes, a no 
ser que esta falta de fondos se deba a causa no imputable al librador.  

Cuando alguna institución decida cancelar la cuenta a determinada persona como consecuencia de 
que ésta hubiese incurrido en la situación a que se refiere el párrafo anterior, deberá darlo a conocer al 
afectado por escrito a dicha persona, asimismo la propia institución podrá dar a conocer a las demás 
instituciones de crédito del país el nombre de la misma a efecto de que aquellas, en caso de 
considerarlo conveniente se abstengan de abrirle cuentas por un período de un año.  

Lo anterior no se entenderá como una violación a lo dispuesto por el artículo 117 de esta ley.  

La institución de crédito será responsable de los daños y perjuicios originados a la persona cuya 
cuenta haya sido cancelada por causa no imputable al cuentahabiente.  

El interesado podrá acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros a manifestar lo que a su derecho corresponda.  

Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás entidades financieras reguladas por esta ley 
deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normatividad que, en el ámbito de su competencia, 
emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas 
instituciones y entidades, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que son 
materia de esta ley.  

Artículo 106.- ........  

I. a XIII. ........  

XIV. Se deroga.  

Se deroga.  

XV. a XVIII. ...  

XIX. ...  

a) a e) ...  

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de 
créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para 
realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados 
fiduciarios; los miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto 
propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; 
los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la 
institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas personas 
que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el 
patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para 
garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos 
casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la 
producción o fideicomisos de garantía, y  

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la 
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adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor.  

... 

�Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario, 
siempre que no se establezca expresamente otra forma de sanción, conforme a lo siguiente:  

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89, 
92 y 103, fracción IV, de esta ley, que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para 
tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta ley o las disposiciones que 
emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 
96 de la presente ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren los artículos 88 y 103, 
fracción IV de esta ley, por no proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o 
anuales, dentro de los plazos establecidos en esta ley o en las disposiciones que emanen de 
ella para tales efectos. A las instituciones de crédito y las personas a que se refiere el artículo 
103, fracción IV, de esta ley, por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, 
dentro de los plazos establecidos en esta ley o en las disposiciones que de ella emanen para 
tales efectos.  

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se 
refieren los artículos 7°, 88, 89, 92 y 103, fracción IV, de esta ley, que incurran en infracciones 
a la presente ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta ley 
o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta ley 
así como las disposiciones que emanen de éste.  

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo 
preceptuado por el artículo 12 de esta ley, omitan pagar en efectivo las acciones de 
instituciones de banca múltiple que suscriban.  

h) A las instituciones de banca múltiple y a las personas a que se refiere el artículo 103, 
fracción IV, de esta ley que omitan someter a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público su escritura constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las personas que 
contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta ley. A las instituciones de banca múltiple 
que omitan informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de la adquisición 
de acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, en contravención a 
lo establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal.  

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás entidades financieras reguladas por 
esta ley, que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis 
de la misma.  

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
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a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta 
ley, omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito 
de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 23 de esta ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de 
cualquier asunto que le implique un conflicto de interés.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 
66 de esta ley.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 
79 de esta ley.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de 
esta ley o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la 
presente ley o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de 
esta ley.  

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 
de esta ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, así como a aquellas que, previa notificación de esa Comisión para los efectos del 
artículo 135 Bis de este ordenamiento, no comparezcan sin causa justificada o se nieguen a 
declarar.  

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en 
contravención a lo establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley.  

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o 
cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por los artículos 117 o 118 de 
esta ley.  

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V 
de este artículo.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta 
ley así como las disposiciones que emanan de ésta.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta 
ley así como disposiciones que emanan de ésta.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 
65 de esta ley.  
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f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 53 de esta ley.  

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en 
los artículos 73 y 73 Bis de la presente ley.  

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente ley 
o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario,  

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o 
incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su 
verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe 
que el director general o algún miembro del consejo de administración de la institución 
correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a 
que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta ley o las disposiciones que de ellos emanen 

Se deroga.  

Se deroga.  

Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que se impondrá, 
en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, 
fracciones I y III, 89 y 103, fracción IV, de la misma, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso 
de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las 
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, IX, XI, XII, XV, 
XV Bis, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, incisos a y g, y XX del artículo 106 de esta ley, así como en 
los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 
85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de la 
misma. La misma multa indicada en esta fracción se impondrá a las personas a que se refiere la 
fracción IV del artículo 103 de esta ley que se fusionen, escindan o transformen sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se 
pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las instituciones de 
crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones I, II, III, IV, VI, X, XIII, XVI, XVII y XIX, 
incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 de esta ley. 

Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta ley prevé 
que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les impondrá de acuerdo a 
lo siguiente:  

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas 
por el segundo párrafo del artículo 105 de esta ley; y  

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen 
ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, 
personas a las que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta ley, oficinas de representación de 
entidades financieras del exterior o sociedades controladoras filiales.  
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II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  

a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 7 de esta ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2, 7 ó 103 de esta ley, se 
organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su 
colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a 
cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados;  

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta ley, se organicen 
u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta ley y que no tenga 
sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días 
de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la 
naturaleza de la infracción.  

Las sanciones contenidas en el presente capítulo serán aplicables sin perjuicio de la facultad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para revocar la autorización otorgada para organizarse como 
institución de banca múltiple y operar con tal carácter, cuando las instituciones de banca múltiple se 
ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 28 de esta ley.  

Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta 
ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta 
deberá ser desahogada por escrito.  

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revocación, únicamente se admitirán 
pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse 
las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al 
derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  

Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las 
sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella 
emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó 
la conducta o se actualizó el supuesto de infracción.  

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a 
que hace referencia la fracción I del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a razón de 
días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el 
día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción 
correspondiente.  

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este 
párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
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efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de 
supuestos.  

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los 
quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su 
monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha 
multa.  

Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de 
carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberán 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil 
siguiente a aquél en que se practique, y  

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su 
contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición 
de la sanción administrativa correspondiente.  

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, las siguientes 
agravantes:  

a) La afectación a terceros o al sistema financiero, y  

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado 
firme la resolución correspondiente. 

Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o 
del monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión.  

Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá imponer la multa que 
corresponda en los supuestos señalados en la fracción I del artículo 108 de esta ley, o bien, 
considerando las circunstancias a que se refiere el artículo 109 Bis 6, solamente amonestarlo.  

Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán ser 
impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así como a 
los miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, empleados 
o apoderados respectivos que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la 
conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el 
artículo 25 de esta ley.  

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito se 
harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco 
de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer 
efectivas las multas a personas distintas a las instituciones de crédito.  

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal 
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alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para que 
se realice el referido cargo.  

Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará en la imposición de 
sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del 
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente ley, informe por escrito de la 
violación en que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las 
normas aplicables en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un 
programa de corrección que tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la 
entidad financiera regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. 
Asimismo, se considerará la acreditación que el presunto infractor haga ante a Comisión de haber 
resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio 
de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en materia de inspección y 
vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades.  

Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se 
refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento legal, 
así como de los procedimientos penales que correspondan, en su caso. Asimismo, dichas sanciones 
administrativas serán independientes de la revocación que, en su caso, proceda de la autorización 
otorgada a la institución de banca múltiple para organizarse y operar como tal o a las sociedades 
financieras de objeto limitado a que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta ley o para establecer 
una oficina de representación en territorio nacional, así como de las intervenciones gerenciales o 
administrativas y de la reparación del daño que, en su caso, demanden las personas afectadas por los 
actos de que se trate.  

Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, por el medio que considere conveniente, las sanciones que al 
efecto imponga por infracciones a esta ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o 
sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar exclusivamente el nombre, denominación o razón 
social del infractor, el precepto infringido y la sanción. Lo anterior será procedente cuando, a juicio de 
la misma Comisión, la importancia de las infracciones así lo ameriten y sea con el propósito de 
procurar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en protección de los intereses del 
público.  

Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
haya emitido en materia de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión 
utilizados por las instituciones de crédito o para la imposición de sanciones administrativas, podrán 
acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revocación, el cual deberá agotarse 
previamente a la interposición de cualquier otro medio de defensa legal.  

El recurso de revocación deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha 
junta o por el presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos 
realizados por otros servidores públicos.  

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revocación deberá contener:  

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  
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V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción V anterior, y  

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el 
acto impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de 
este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única 
ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el 
plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión procederá en términos de lo previsto en el párrafo 
anterior. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas.  

Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revocación únicamente suspenderá los efectos del 
acto impugnado cuando se trate de multas.  

Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revocación podrá:  

I. Desecharlo por improcedente;  

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  

a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  

III. Confirmar el acto impugnado;  

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  

La resolución de los recursos de revocación deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los 
noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto 
por el presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ni a los ciento veinte días hábiles 
cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de Gobierno.  

Capítulo IV  

De las Notificaciones  

Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y 
especiales, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
revocación de autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como las autorizaciones a que se 
refiere la presente ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revocación 
y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a esta ley, se podrán notificar de las 
siguientes maneras:  

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  
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a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 
5 de esta ley.  

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta ley.  

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los 
supuestos establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta ley.  

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de 
recibo;  

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta ley, y  

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 esta ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento que en materia de 
supervisión expida el Ejecutivo Federal, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y 
Banco de México.  

Artículo 110 Bis 3.- Las revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante y demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta ley, podrán 
notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la 
autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la 
persona que la reciba.  

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, telegrama, 
fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por escrito 
señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de 
la fecha y hora en que se realizó.  

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta ley.  

Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a 
que se refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que 
hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta ley.  

Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras, cuando el interesado o su representante acuda a las mismas; para lo cual quien realice la 
notificación levantará por duplicado un acta, en la que asentará que hizo saber al interesado o su 
representante el contenido del oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse; 
asimismo se hará constar, en lo conducente, las demás circunstancias a que se refiere el 
antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta ley.  

Si el interesado o su representante se niega a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el acta de 
notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez.  

Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con 
su representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera 
correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el 
procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se 
refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  
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En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, 
quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que 
el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio 
apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con 
quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la 
notificación respectiva, la hará mediante instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de 
esta ley. Quien realice la notificación levantará acta en los términos previstos en el antepenúltimo 
párrafo de este artículo.  

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su 
representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al 
notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la 
comparecencia y el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso 
de que esta última no quisiera firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte 
su validez.  

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá 
a levantar acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los 
términos de este artículo.  

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se 
constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o 
persona que atendió la diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el 
acto administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el 
lugar, hora y fecha en que se levante, datos de identificación del oficio mencionado, los medios de 
identificación exhibidos, nombre del interesado, representante legal o persona que atienda la 
diligencia y de los testigos designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir 
el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez  

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los 
testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  

Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la 
búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 110 Bis 6 de esta ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el 
domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer 
constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del presente ordenamiento legal.  

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación 
personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de 
esta notificación, quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de 
su conocimiento personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo 
conducente, lo previsto en el antepenúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar 
la diligencia ante fedatario público.  

Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por 
correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como 
fecha recepción conste en dicho acuse.  

Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado 
en términos del artículo 110 Bis 6 de esta ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el 
domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se 
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nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el 
mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará 
en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia 
de dos testigos que al efecto designe.  

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. 
En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la 
notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el 
instructivo; el nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice 
la notificación se cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de 
identificación del oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse.  

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen.  

Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado 
haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a 
él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero 
sin haber dejado representante.  

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el 
edicto en la página electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad 
financiera que notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio 
que también se señalará en dicho edicto.  

Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán 
realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado 
expresamente por escrito a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y 
mecanismos de seguridad que las mismas establezcan.  

Artículo 110 Bis 12.- No obstante lo previsto en este Capítulo, las notificaciones que no fueren 
efectuadas conforme al mismo, se entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil 
siguiente a aquél en el que el interesado o su representante se manifiesten sabedores de su 
contenido.  

Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta ley se tendrá por domicilio para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del 
consejo de administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, 
delegados fiduciarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y 
demás personas que puedan obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta ley, el del lugar 
en donde se encuentre ubicada la sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas 
señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio 
nacional.  

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier 
persona que se encuentre en el citado domicilio.  

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate.  

Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que:  

I. Se hubieren efectuado personalmente;  

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículo 110 Bis 
2 y 110 Bis 11;  
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III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través 
de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten 
frente al público como intermediario o entidad financiera, sin contar con la autorización para 
constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida por la 
autoridad competente.  

Artículo 113.- ...  

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta ley, las operaciones 
efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar 
la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas contingentes o resultados;  

II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o documentos 
falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los 
créditos;  

III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el crédito;  

IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta ley, concedan el 
crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, 
dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en cumplimiento de lo previsto en esta ley;  

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros 
contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, 
con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación, y  

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos 
o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de 
supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, continúe desempeñando las funciones 
respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro 
del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta ley, se procederá indistintamente a 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga 
interés jurídico.  

...  

...  

...  

...  
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...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente ley, con multa 
equivalente del 10 al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de 
hasta 100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Se deroga.  

...  

Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal en 
los casos previstos en esta ley perseguibles por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 
institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del 
día en que dicha Secretaría o Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del 
delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el 
requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal 
Federal.  

Artículo 116 Bis 1.- Las penas previstas en esta ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  

Artículo 135 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las facultades de 
supervisión a que se refiere el artículo 133 de esta ley, podrá solicitar la comparecencia de 
funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda contribuir a que ésta se allegue de todos los 
elementos de juicio que estime necesarios para verificar el estricto cumplimiento de la misma y de las 
disposiciones que emanan de ella.  

Para tales efectos, dicha Comisión deberá notificar a la persona cuya comparecencia se pretenda, con 
apercibimiento de que se hará acreedora a las sanciones previstas en este ordenamiento en caso de 
no comparecer sin causa justificada o de que se niegue a declarar.  
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Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a que 
se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que las entidades financieras y personas 
físicas o morales a las cuales les solicite información deberán dar cumplimiento a sus requerimientos.  

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, a discreción, 
los siguientes medios de apremio:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción;  

IV. Clausura temporal o permanente, parcial o total, y  

V. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el 
rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el 
apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su 
caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con 
la Federación.  

Transitorios  

Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a lo previsto en los textos anteriormente aplicables de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  

Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el Reglamento que se expida de 
conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de los 
referidos en el inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos 
fideicomisos. Al efecto, deberán cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2004.  

Dip. Diana Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica)  
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25-04-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  
Aprobado con 354 votos en pro y 4 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 25 de abril de 2006. 
Discusión y votación, 25 de abril de 2006. 
 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOCIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  

La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Iniciativa antes señalada y conforme a las deliberaciones 
y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos 
en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- Con fecha 8 de diciembre de 2005, la Diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, integrante del 
Grupo del Parlamentario del Partido Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  

2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y dictamen.  

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público procedieron 
al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público estiman procedente 
puntualizar la Iniciativa, que a la letra señala:  

"Exposición de Motivos  

La actividad que realizan los intermediarios financieros que regula la Ley de Instituciones de Crédito, 
trasciende al ámbito público y por lo tanto, requiere de un marco jurídico que permita a las 
autoridades financieras vigilar su estricto cumplimiento. En ese sentido, se propone reformar y 
adicionar diversos preceptos de dicha Ley, a fin de establecer un procedimiento único para la 
imposición de sanciones, en el cual se precisen los plazos que para el ejercicio de sus derechos, 
tienen las entidades financieras y las demás personas sujetas a tal ordenamiento, así como un 
catálogo de conductas sancionables, que contiene los parámetros de las multas que les 
corresponden.  
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Asimismo, la presente iniciativa está encaminada a fortalecer las atribuciones encomendadas a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en materia de imposición de sanciones administrativas a 
entidades financieras y demás personas reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito. Lo anterior, 
toda vez que de conformidad con diversas tesis emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el actual texto de los artículos 108 y 110 de la referida Ley establecen sanciones 
abiertas, cuando deberían de tipificar la correspondiente a cada conducta de manera expresa, lo que 
se ha interpretado como una gran discrecionalidad en la imposición de sanciones y ha derivado en 
última instancia, en resoluciones favorables a los intereses de dichas entidades.  

Mediante la iniciativa, se modifica la aplicación supletoria del Código Civil para el Distrito Federal, por 
la de la legislación civil federal a efecto de actualizar tal referencia. Así mismo, se adiciona como 
legislación supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de 
los recursos previstos en la citada Ley, en virtud de considerar su similitud con los trámites y 
procedimientos que se prevén para la imposición de sanciones a los sujetos de la ley.  

Por otra parte, y con el interés de precisar los términos utilizados en la Ley de Instituciones de 
Crédito y por ende perfeccionar su aplicación, se definen conceptos tales como la suspensión, 
remoción e inhabilitación, así como los alcances de dichos actos.  

Además, mediante la presente iniciativa, se propone adicionar como causal de revocación de la 
autorización que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a una institución de banca 
múltiple para organizarse y operar como tal, la reincidencia en la realización de operaciones 
prohibidas o en el incumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas por la 
Comisión. Lo anterior, a fin de sancionar de manera consistente la realización reiterada de conductas 
especialmente graves.  

Asimismo, se propone incorporar a la Ley de Instituciones de Crédito la obligación de las 
instituciones de banca múltiple y demás entidades financieras reguladas por el mencionado 
ordenamiento legal, de cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la 
Comisión, así como la demás normatividad que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de 
México, con el propósito de reforzar el carácter obligatorio de dichas disposiciones.  

Por otra parte, se adiciona como prohibición a las instituciones de crédito, el celebrar operaciones de 
fideicomiso cuyo objeto sea administrar sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. Lo 
anterior, a fin de adecuar el marco jurídico aplicable a instituciones de crédito con la reforma a la Ley 
Federal de Protección al Consumidor publicada el 4 de febrero de 2004.  

Se propone prever un plazo de cinco años para que caduquen las facultades de la autoridad para 
imponer sanciones administrativas, con lo cual se pretende otorgar certidumbre jurídica a los sujetos 
obligados por la ley.  

Además, se propone contemplar un mecanismo de actualización del monto de las multas cuando 
éstas no se paguen dentro de los quince días hábiles siguientes al de su notificación; así como, 
incentivos al pago oportuno de las mismas previendo la aplicación de descuentos. Así mismo, Se 
determinan con precisión los elementos a considerar en la imposición de sanciones.  

Se propone contemplar la amonestación como la sanción mínima en casos específicos, 
considerando las circunstancias en que se encuentre el infractor y la conducta que demuestre previo 
al inicio del procedimiento de imposición de la sanción.  

Por otras parte, se incorpora la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo 
con los lineamientos que fije su Junta de Gobierno, para hacer del conocimiento del público las 
sanciones impuestas, cuando éstas hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, con el propósito de 
difundir información en beneficio de intereses del público.  

En materia de medios de impugnación, atendiendo a la necesidad de un marco jurídico que provea 
de certeza y seguridad jurídica a las entidades y demás personas reguladas por la Ley y que 



 3

garantice una efectiva impartición de justicia, se propone ampliar los supuestos en que se puede 
promover el recurso de revocación, tales como autorizaciones y modificaciones a los contratos de 
adhesión, así como la suspensión de la ejecución en materia de multas administrativas y se adiciona 
un Capítulo relativo a las diversas maneras de notificación de los actos de la autoridad.  

Respecto al capítulo de delitos, se incluye la sanción de prisión para aquellas personas que por sí, a 
través de otra persona, o por medio de nombres comerciales, se ostenten frente al público como 
intermediario o entidad financiera, sin contar con la respectiva autorización para constituirse, 
funcionar, organizarse u operar con tal carácter; así como para los consejeros, funcionarios o 
empleados o quienes intervengan directamente en el otorgamiento de un crédito, cuando 
proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes y demás 
documentación, que deban presentarse a la Comisión. Adicionalmente, se propone sancionar a 
quienes destruyan u ordenen destruir total o parcialmente los sistemas, registros contables o la 
documentación soporte de éstos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de 
conservación o bien, la información, documentos o archivos, con el propósito de impedir u obstruir los 
actos de supervisión de la Comisión.  

En el mismo capítulo, se adiciona la sanción de prisión para aquél que, habiendo sido removido, 
suspendido o inhabilitado, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales se le 
impusieron tales sanciones o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. Además, se propone disminuir 
las penas a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o resarcido el perjuicio ocasionado.  

Por otro lado, se propone prever la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
solicitar la comparecencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda contribuir a 
que ésta se allegue de los elementos de juicio necesarios para verificar el cumplimiento de la Ley y 
de las disposiciones que emanan de ella, así como para emplear, a discreción, medios de apremio y, 
si ello fuera insuficiente, para solicitar a la autoridad competente proceda contra el rebelde por 
desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad competente.  

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente  

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6, fracciones III y IV, 18, 25, 28, fracciones IX y X, los 
incisos f y g de la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, el artículo 113, 
fracciones I a la IV, los artículos 115 y 116 Bis; se adicionan una fracción XI al artículo 28, los 
artículos 58 Bis y 96 Bis, un inciso h a la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108 Bis, 108 Bis 
1, 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 1, un Capítulo IV, denominado "De las 
notificaciones", al Título Quinto, "De las prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos", con los 
artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14; un artículo 111 Bis, al artículo 113 las fracciones V a VII, el artículo 
113 Bis 4, los artículos 116 Bis 1, 135 Bis y 143 Bis; y se deroga la fracción XIV del artículo 106 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 6o.-....  

I. a II...  

III. La legislación civil federal, y  

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que 
se refiere esta ley.  

...  
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Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, sin causa de responsabilidad, de 
efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo 
dispuesto por los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, y deberán informar tal circunstancia a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que tengan conocimiento de ello.  

Las adquisiciones de acciones que se realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 
señalados en el párrafo anterior estarán afectadas de nulidad relativa, y las personas que las 
hubieren adquirido no podrán ejercer los derechos sociales y económicos derivados de las acciones 
de que se trate.  

I. Se deroga.  

II. Se deroga.  

......  

Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, 
podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses 
hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la 
suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus 
funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, 
inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las 
sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la 
resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de 
banca múltiple de que se trate.  

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de 
los auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a 
dichas personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a esta ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, 
sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  

Para los efectos de este artículo se entenderá por:  

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 
pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no 
se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 
suspensión.  

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad 
financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano.  

Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores llevará un listado confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, de las personas cuya participación en el sector financiero, por 
razón de sus antecedentes, no se considere conveniente.  
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Se deroga.  

Artículo 28.-...  

I. a VIII. ...  

IX. Cuando la institución no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario las cuotas 
establecidas en la ley que regula a dicho Instituto, en los términos por ella previstos,  

X. Si la institución de banca múltiple no cumple cualquiera de las medidas correctivas mínimas; no 
cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de manera reiterada 
una medida correctiva especial adicional, y  

XI. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas y sancionadas conforme al 
artículo 108 Bis de esta ley, o si se ubica por reincidencia en el supuesto previsto en el inciso b) de la 
fracción IV del artículo 108 de esta ley.  

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente.  

...  

Artículo 58 Bis.- Las instituciones de crédito podrán cancelar aquellas cuentas de cheques, cuando 
los cuentahabientes en el curso de dos meses hayan librado tres o más de dichos documentos, que 
presentados en tiempo no hubieren sido pagados por falta de fondos disponibles y suficientes, a no 
ser que esta falta de fondos se deba a causa no imputable al librador.  

Cuando alguna institución decida cancelar la cuenta a determinada persona como consecuencia de 
que ésta hubiese incurrido en la situación a que se refiere el párrafo anterior, deberá darlo a conocer 
al afectado por escrito a dicha persona, asimismo la propia institución podrá dar a conocer a las 
demás instituciones de crédito del país el nombre de la misma a efecto de que aquellas, en caso de 
considerarlo conveniente se abstengan de abrirle cuentas por un período de un año.  

Lo anterior no se entenderá como una violación a lo dispuesto por el artículo 117 de esta ley.  

La institución de crédito será responsable de los daños y perjuicios originados a la persona cuya 
cuenta haya sido cancelada por causa no imputable al cuentahabiente.  

El interesado podrá acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros a manifestar lo que a su derecho corresponda.  

Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás entidades financieras reguladas por esta ley 
deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normatividad que, en el ámbito de su 
competencia, emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de 
dichas instituciones y entidades, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que 
son materia de esta ley.  

Artículo 106. ...  

I. a XIII. ...  

XIV. Se deroga.  
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Se deroga.  

XV. a XVIII. ...  

XIX....  

a) a e)...  

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de 
créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para 
realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados 
fiduciarios; los miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto 
propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; 
los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la 
institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas personas 
que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el 
patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para 
garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos 
casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la 
producción o fideicomisos de garantía, y  

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

...  

Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario, 
siempre que no se establezca expresamente otra forma de sanción, conforme a lo siguiente:  

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89, 92 y 103, 
fracción IV, de esta ley, que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la 
información o documentación a que se refiere esta ley o las disposiciones que emanan de ella, así 
como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 de la 
presente ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren los artículos 88 y 103, fracción IV de 
esta ley, por no proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los 
plazos establecidos en esta ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. A las 
instituciones de crédito y las personas a que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta ley, por no 
publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta ley 
o en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos.  

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren 
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los artículos 7°, 88, 89, 92 y 103, fracción IV, de esta ley, que incurran en infracciones a la presente 
ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta ley o por 
las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta ley así como 
las disposiciones que emanen de éste.  

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado por el 
artículo 12 de esta ley, omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca múltiple que 
suscriban.  

h) A las instituciones de banca múltiple y a las personas a que se refiere el artículo 103, fracción IV, 
de esta ley que omitan someter a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su 
escritura constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto 
por el artículo 14 de esta ley. A las instituciones de banca múltiple que omitan informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de la adquisición de acciones a que se refieren 
los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, en contravención a lo establecido por el artículo 18 de 
este mismo ordenamiento legal.  

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás entidades financieras reguladas por esta ley, 
que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma.  

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta ley, 
omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 
23 de esta ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que le 
implique un conflicto de interés.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 de 
esta ley.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 de 
esta ley.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta ley o 
por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente ley 
o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta ley.  

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de esta 
ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como 
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a aquellas que, previa notificación de esa Comisión para los efectos del artículo 135 Bis de este 
ordenamiento, no comparezcan sin causa justificada o se nieguen a declarar.  

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención a lo 
establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley.  

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier 
tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por los artículos 117 o 118 de esta ley.  

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas 
ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en 
materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta ley así 
como las disposiciones que emanan de ésta.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta ley así 
como disposiciones que emanan de ésta.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 de 
esta ley.  

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo dispuesto 
por el artículo 53 de esta ley.  

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los 
artículos 73 y 73 Bis de la presente ley.  

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente ley 
o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario,  

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o 
incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su 
verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe 
que el director general o algún miembro del consejo de administración de la institución 
correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a 
que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta ley o las disposiciones que de ellos emanen  

Se deroga.  

Se deroga.  

Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que se 
impondrá, en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los 
artículos 7°, 45-A, fracciones I y III, 89 y 103, fracción IV, de la misma, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso 
de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las 
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, IX, XI, XII, XV, 
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XV Bis, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, incisos a y g, y XX del artículo 106 de esta ley, así como en 
los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 
85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de la 
misma. La misma multa indicada en esta fracción se impondrá a las personas a que se refiere la 
fracción IV del artículo 103 de esta ley que se fusionen, escindan o transformen sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se 
pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las instituciones de 
crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones I, II, III, IV, VI, X, XIII, XVI, XVII y XIX, 
incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 de esta ley.  

Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta 
ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les 
impondrá de acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas 
por el segundo párrafo del artículo 105 de esta ley; y  

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen 
ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, 
personas a las que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta ley, oficinas de representación de 
entidades financieras del exterior o sociedades controladoras filiales.  

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  

a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 7 de esta ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2, 7 ó 103 de esta ley, se 
organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su 
colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a 
cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados;  

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta ley, se organicen 
u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta ley y que no tenga 
sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 
días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la 
naturaleza de la infracción.  

Las sanciones contenidas en el presente capítulo serán aplicables sin perjuicio de la facultad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para revocar la autorización otorgada para organizarse 
como institución de banca múltiple y operar con tal carácter, cuando las instituciones de banca 
múltiple se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 28 de esta ley.  

Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta 
ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta 
deberá ser desahogada por escrito.  
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Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revocación, únicamente se admitirán 
pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán 
rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a 
derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a 
la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las 
sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella 
emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se 
realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción.  

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a 
que hace referencia la fracción I del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a razón de 
días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el 
día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción 
correspondiente.  

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este 
párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de 
supuestos.  

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los 
quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su 
monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha 
multa.  

Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de 
carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberán manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se 
refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique, 
y  

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente.  

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, las siguientes agravantes:  

a) La afectación a terceros o al sistema financiero, y  
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b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por 
el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya 
sido sancionada y, en adición a aquella, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos 
años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente.  

Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o 
del monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión.  

Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá imponer la multa que 
corresponda en los supuestos señalados en la fracción I del artículo 108 de esta ley, o bien, 
considerando las circunstancias a que se refiere el artículo 109 Bis 6, solamente amonestarlo.  

Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán ser 
impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así como a 
los miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, 
empleados o apoderados respectivos que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la 
realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 25 de esta ley.  

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito 
se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el 
Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las instituciones de crédito.  

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal 
alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para que 
se realice el referido cargo.  

Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará en la imposición de 
sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del 
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente ley, informe por escrito de la 
violación en que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a 
las normas aplicables en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un 
programa de corrección que tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la 
entidad financiera regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. 
Asimismo, se considerará la acreditación que el presunto infractor haga ante a Comisión de haber 
resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el 
ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en materia de inspección 
y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades.  

Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se 
refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento 
legal, así como de los procedimientos penales que correspondan, en su caso. Asimismo, dichas 
sanciones administrativas serán independientes de la revocación que, en su caso, proceda de la 
autorización otorgada a la institución de banca múltiple para organizarse y operar como tal o a las 
sociedades financieras de objeto limitado a que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta ley o 
para establecer una oficina de representación en territorio nacional, así como de las intervenciones 
gerenciales o administrativas y de la reparación del daño que, en su caso, demanden las personas 
afectadas por los actos de que se trate.  

Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, por el medio que considere conveniente, las sanciones que al 
efecto imponga por infracciones a esta ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o 
sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar exclusivamente el nombre, denominación o razón 
social del infractor, el precepto infringido y la sanción. Lo anterior será procedente cuando, a juicio de 
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la misma Comisión, la importancia de las infracciones así lo ameriten y sea con el propósito de 
procurar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en protección de los intereses del 
público.  

Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
haya emitido en materia de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de 
adhesión utilizados por las instituciones de crédito o para la imposición de sanciones administrativas, 
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revocación, el cual deberá 
agotarse previamente a la interposición de cualquier otro medio de defensa legal.  

El recurso de revocación deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por 
dicha junta o por el presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos 
realizados por otros servidores públicos.  

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revocación deberá contener:  

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción V anterior, y  
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado.  

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI 
de este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única 
ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el 
plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión procederá en términos de lo previsto en el párrafo 
anterior. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas.  

Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revocación únicamente suspenderá los efectos del 
acto impugnado cuando se trate de multas.  

Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revocación podrá:  

I. Desecharlo por improcedente;  

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  

a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  

III. Confirmar el acto impugnado;  

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya.  
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No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  

La resolución de los recursos de revocación deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los 
noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto 
por el presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ni a los ciento veinte días hábiles 
cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de Gobierno.  

Capítulo IV  
De las Notificaciones  

Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y 
especiales, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
revocación de autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como las autorizaciones a que se 
refiere la presente ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revocación 
y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a esta ley, se podrán notificar de las 
siguientes maneras:  

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de 
esta ley.  
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 
110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta ley.  
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta ley.  

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo;  

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta ley, y  

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 esta ley.  

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento que en materia 
de supervisión expida el Ejecutivo Federal, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y 
Banco de México.  

Artículo 110 Bis 3.- Las revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante y demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta ley, podrán 
notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de 
la autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la 
persona que la reciba.  

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo 
soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en 
el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se realizó.  

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta ley.  
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Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a 
que se refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que 
hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta ley.  

Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
autoridades financieras, cuando el interesado o su representante acuda a las mismas; para lo cual 
quien realice la notificación levantará por duplicado un acta, en la que asentará que hizo saber al 
interesado o su representante el contenido del oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse; asimismo se hará constar, en lo conducente, las demás circunstancias a que se refiere el 
antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta ley.  

Si el interesado o su representante se niegan a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el acta 
de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez.  

Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con 
su representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera 
correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el 
procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se 
refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, 
quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de 
que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio 
apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará 
con quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la 
notificación respectiva, la hará mediante instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de 
esta ley. Quien realice la notificación levantará acta en los términos previstos en el antepenúltimo 
párrafo de este artículo.  

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su 
representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al 
notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la 
comparecencia y el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En 
caso de que esta última no quisiera firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello 
afecte su validez.  

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, 
procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que 
se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en 
los términos de este artículo.  

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará 
constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró 
que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su 
representante o persona que atendió la diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar la designación de 
los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de identificación del oficio mencionado, 
los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, representante legal o persona que 
atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar 
o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte 
su validez  

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que 
los testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  
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Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la 
búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 110 Bis 6 de esta ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el 
domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer 
constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del presente ordenamiento legal.  

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación 
personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos 
de esta notificación, quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada 
es de su conocimiento personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en 
lo conducente, lo previsto en el antepenúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer 
constar la diligencia ante fedatario público.  

Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o 
por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que 
como fecha recepción conste en dicho acuse.  

Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere 
dejado en términos del artículo 110 Bis 6 de esta ley, quien realice la notificación encontrare cerrado 
el domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se 
nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el 
mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará 
en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia 
de dos testigos que al efecto designe.  

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. 
En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la 
notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el 
instructivo; el nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice 
la notificación se cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de 
identificación del oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse.  

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen.  

Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado 
haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a 
él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el 
extranjero sin haber dejado representante.  

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el 
edicto en la página electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad 
financiera que notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio 
que también se señalará en dicho edicto.  

Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán 
realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado 
expresamente por escrito a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y 
mecanismos de seguridad que las mismas establezcan.  

Artículo 110 Bis 12.- No obstante lo previsto en este Capítulo, las notificaciones que no fueren 
efectuadas conforme al mismo, se entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil 
siguiente a aquél en el que el interesado o su representante se manifiesten sabedores de su 
contenido.  

Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta ley se tendrá por domicilio para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del 
consejo de administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, 
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delegados fiduciarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y 
demás personas que puedan obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta ley, el del 
lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas 
personas señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del 
territorio nacional.  

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier 
persona que se encuentre en el citado domicilio.  

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate.  

Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que:  

I. Se hubieren efectuado personalmente;  

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 Bis 2 y 
110 Bis 11;  

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería.  

Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a 
través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se 
ostenten frente al público como intermediario o entidad financiera, sin contar con la autorización para 
constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida por la 
autoridad competente.  

Artículo 113.-...  

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta ley, las operaciones 
efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar 
la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas contingentes o resultados;  

II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o documentos falsos 
o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos;  

III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el crédito;  

IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta ley, concedan el 
crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, 
dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en cumplimiento de lo previsto en esta ley;  

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros 
contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con 
anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación, y  

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o 
archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, continúe desempeñando las 
funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o 
comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado 
para ello.  

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión 
previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de 
que se trate, o de quien tenga interés jurídico.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente 
ley, con multa equivalente del 10 al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás 
casos con multa de hasta 100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Se deroga.  

...  

Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal en 
los casos previstos en esta ley perseguibles por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por la institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres 
años contados a partir del día en que dicha Secretaría o Institución de crédito o quien tenga interés 
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jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en 
cinco años que se computarán conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código 
Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo 
según las reglas del Código Penal Federal.  

Artículo 116 Bis 1.- Las penas previstas en esta ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite 
haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  

Artículo 135 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las facultades de 
supervisión a que se refiere el artículo 133 de esta ley, podrá solicitar la comparecencia de 
funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda contribuir a que ésta se allegue de todos los 
elementos de juicio que estime necesarios para verificar el estricto cumplimiento de la misma y de las 
disposiciones que emanan de ella.  

Para tales efectos, dicha Comisión deberá notificar a la persona cuya comparecencia se pretenda, 
con apercibimiento de que se hará acreedora a las sanciones previstas en este ordenamiento en 
caso de no comparecer sin causa justificada o de que se niegue a declarar.  

Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a que 
se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que las entidades financieras y personas 
físicas o morales a las cuales les solicite información deberán dar cumplimiento a sus requerimientos.  

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, a discreción, 
los siguientes medios de apremio:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción;  

IV. Clausura temporal o permanente, parcial o total, y  

V. El auxilio de la fuerza pública.  

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el 
rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el 
apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su 
caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con 
la Federación.  

Transitorios  

Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a lo previsto en los textos anteriormente aplicables de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
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Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el Reglamento que se expida de 
conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de los 
referidos en el inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos 
fideicomisos. Al efecto, deberán cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2004. " 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Iniciativa que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como los artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- La que Dictamina considera que la Iniciativa en estudio, tiene como objeto fortalecer las 
atribuciones encomendadas a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en materia de imposición de 
sanciones administrativas a entidades financieras y demás personas reguladas por la Ley de Instituciones de 
Crédito. Toda vez que de conformidad con diversas tesis emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, las disposiciones vigentes de los artículos 108 y 110 de la referida Ley establecen sanciones 
abiertas, cuando deberían de tipificar la correspondiente a cada conducta de manera expresa, lo que se ha 
interpretado como una gran discrecionalidad en la imposición de sanciones y ha derivado en última instancia, 
en resoluciones favorables a los intereses de las instituciones.  

En la iniciativa, se modifica la aplicación supletoria del Código Civil para el Distrito Federal, por la de la 
legislación civil federal a efecto de actualizar tal referencia y se adiciona como legislación supletoria la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos previstos en la citada Ley, 
en virtud de considerar su similitud con los trámites y procedimientos que se prevén para la imposición de 
sanciones a los sujetos de la ley.  

Se precisan los términos utilizados en la Ley de Instituciones de Crédito y se definen conceptos tales como la 
suspensión, remoción e inhabilitación, así como los alcances de dichos actos.  

La Iniciativa, propone adicionar como causal de revocación de la autorización que otorga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a una institución de banca múltiple para organizarse y operar como tal, la 
reincidencia en la realización de operaciones prohibidas o en el incumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el objeto de sancionar de manera 
consistente la realización reiterada de conductas especialmente graves.  

Se establece la obligación de las instituciones de banca múltiple y demás entidades financieras reguladas por 
el mencionado ordenamiento legal, de cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que 
emita la autoridad financiera, así como la demás normatividad que, en el ámbito de su competencia, emita el 
Banco de México, con el propósito de fortalecer el carácter obligatorio de estas disposiciones.  

Se adiciona como prohibición celebrar operaciones de fideicomiso cuyo objeto sea administrar sumas de 
dinero que aporten periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de 
comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, previstos en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, a fin de adecuar el marco jurídico aplicable a instituciones de crédito con la 
reforma a la Ley Federal de Protección al Consumidor publicada el 4 de febrero de 2004.  

Se otorga un plazo de cinco años para que caduquen las facultades de la autoridad para imponer sanciones 
administrativas, con lo cual se pretende otorgar certidumbre jurídica a los sujetos obligados por la ley.  

En la Iniciativa se contempla un mecanismo de actualización del monto de las multas cuando éstas no se 
paguen dentro de los quince días hábiles siguientes al de su notificación. Asimismo, como incentivos al pago 
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oportuno de las multas se prevé la aplicación de descuentos. Adicionalmente, se determinan con precisión los 
elementos a considerar en la imposición de sanciones.  

Se propone la amonestación como la sanción mínima en casos específicos, considerando las circunstancias 
en que se encuentre el infractor y la conducta que demuestre previo al inicio del procedimiento de imposición 
de la sanción.  

Se adiciona la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que de acuerdo con los 
lineamientos que fije su Junta de Gobierno, se haga del conocimiento del público las sanciones impuestas, 
cuando éstas hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, con el propósito de difundir información en 
beneficio de intereses del público.  

Por lo que respecta a medios de impugnación, atendiendo a la necesidad de un marco jurídico que provea de 
certeza y seguridad jurídica a las entidades y demás personas reguladas por la Ley y que garantice una 
efectiva impartición de justicia, en la Iniciativa se propone ampliar los supuestos en que se puede promover el 
recurso de revocación, tales como autorizaciones y modificaciones a los contratos de adhesión, así como la 
suspensión de la ejecución en materia de multas administrativas. Se adiciona un Capítulo IV denominado "De 
las notificaciones" al Título Quinto "De las prohibiciones, sanciones Administrativas y Delitos" relativo a las 
diversas maneras de notificación de los actos de la autoridad.  

En el capítulo de delitos, se incluye la sanción de prisión para aquellas personas que por sí, a través de otra 
persona, o por medio de nombres comerciales, se ostenten frente al público como intermediario o entidad 
financiera, sin contar con la respectiva autorización para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal 
carácter; así como para los consejeros, funcionarios o empleados o quienes intervengan directamente en el 
otorgamiento de un crédito, cuando proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, 
informes y demás documentación, que deban presentarse y se propone sancionar a quienes destruyan u 
ordenen destruir total o parcialmente los sistemas, registros contables o la documentación soporte de éstos, 
con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación o bien, la información, documentos o 
archivos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión de la autoridad financiera.  

Se sanciona con prisión a aquél que, habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, continúe 
desempeñando las funciones respecto de las cuales se le impusieron tales sanciones o bien, ocupe un 
empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o 
inhabilitado y se disminuyen las penas a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o resarcido el 
perjuicio ocasionado  

Además, se faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para solicitar la comparecencia de 
funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda contribuir a que ésta se allegue de los elementos de 
juicio necesarios para verificar el cumplimiento de la Ley, así como para emplear, a discreción, medios de 
apremio y, si ello fuera insuficiente, para solicitar a la autoridad competente proceda contra el rebelde por 
desobediencia a un mandato legítimo de la misma.  

La Comisión considera hacer algunas precisiones a los siguientes artículos: al 6º, a fin de que se adicione la 
nueva fracción V, para que la actualización de multas se realice conforme al Código Fiscal de la Federación; 
al artículo 18 con el objeto de precisar los efectos de las adquisiciones sin la autorización correspondiente; 
igualmente se acota el artículo 28 en su fracción XI, a efecto de que opere la revocación ante la reiteración de 
actividades prohibidas por el artículo 106; se elimina la adición del artículo 58 Bis, toda vez que podría 
interpretarse que se limita la posibilidad de que las instituciones de banca múltiple y sus clientes acuerden 
libremente los términos y condiciones relativas a la cancelación de cuentas de cheques.  

Asimismo, en el articulo 109 Bis 2, se agregan como agravantes para la imposición de sanciones la cuantía de 
la operación, y la intención de realizar la conducta; en los artículos 108 y 135 se elimina la infracción en el 
caso de que se actualicen los supuestos de que las personas sujetas a la ley se nieguen a declarar; en el 
artículo 109 Bis 8 se reduce la discrecionalidad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a efecto de 
hacer del conocimiento público las sanciones cuando éstas hayan quedado firmes; en el artículo 110 Bis 1 se 
adiciona un párrafo que establece que el órgano encargado de resolver el recurso de revocación no estará 
integrado por la persona que hubiese impuesto la sanción de que se trate; en el artículo 143 Bis se elimina la 
posibilidad de la clausura toda vez que la Ley contempla específicamente los supuestos en que dicha medida 
es aplicable.  
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Finalmente, con relación a las notificaciones personales se realizaron precisiones a los artículos 108; 109 Bis 
4; penúltimo párrafo del 110 Bis 2; al primer y segundo párrafos del 110 Bis 5, y al 110 Bis 12 relativo a las 
notificaciones que no fueren efectuadas.  

Por lo anterior se proponen las siguientes modificaciones:  

"Artículo 6º. ......  

I. a II. ...  

III. La legislación civil federal;  

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que 
se refiere esta ley, y  

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.  

Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción 
en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
de las transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 
13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, y deberán informar tal circunstancia a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de ello.  

La abstención referida en el párrafo anterior no derivará en la responsabilidad a la que podría dar 
lugar lo previsto en el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Las adquisiciones de acciones que se realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 17, 
45-G y 45-H no surtirán efectos hasta en tanto no se acredite que se ha obtenido la autorización que 
corresponda, de modo que las personas que las hubieren adquirido no podrán ejercer los derechos 
corporativos y patrimoniales derivados de las mismas. Una vez obtenidas las autorizaciones que 
correspondan, los actos corporativos celebrados con anterioridad serán validos.  

I. Se deroga.  

II. Se deroga.  

Artículo 28.-...  

I. a X......  

XI. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 de 
esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en el 
supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley.  

...  

Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, siempre que no se establezca expresamente otra 
forma de sanción, conforme a lo siguiente:  

I. a II. ...  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  
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a) a c).......  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como 
a aquellas que, previa notificación de esa Comisión para los efectos del artículo 135 Bis de este 
ordenamiento, no comparezcan sin causa justificada.  

...  

Artículo 109 Bis 2.-...  

I a III?  

a) a b)........  

c) La cuantía de la operación, y  

d) La intención de realizar la conducta.  

Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, a través de los medios que los lineamientos indiquen, las 
sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan 
quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar exclusivamente el nombre, 
denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción.  

Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revocación suspenderá los efectos del acto 
impugnado cuando se trate de multas.  

Artículo 110 Bis 1.-.......  

........  

La resolución de los recursos será competencia del Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los ciento veinte días hábiles 
posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de 
interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve.  

110 Bis 5.-.........  

Si los testigos no son designados por el interesado o su representante o los designados no aceptan 
servir como tales, quien realice la notificación los designará; asimismo, si el interesado o su 
representante se niega a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el acta de notificación, se 
hará constar dichas circunstancias en el acta, sin que esto afecte su validez.  

Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se 
entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el 
interesado o su representante se manifiesten sabedores de su contenido.  

Artículo 135 Bis.-...  
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Para tales efectos, dicha Comisión deberá notificar a la persona cuya comparecencia se pretenda, 
con apercibimiento de que se hará acreedora a las sanciones previstas en este ordenamiento en 
caso de no comparecer sin causa justificada.  

Las personas físicas que sean citadas a comparecer por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrán hacerlo con la asistencia de un abogado.  

Artículo 143 Bis.-...  

...  

I. a II. ...  

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  

IV. El auxilio de la fuerza pública.  

..." 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, considera que es de aprobarse la Iniciativa 
con proyecto de Decreto y pone a consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO  

Artículo Único.- Se reforman las fracciones III, IV y V del artículo 6o, primero y segundo párrafos del artículo 
18, primero, segundo y tercer párrafos del artículo 25, las fracciones IX y X del artículo 28, los incisos f) y g) 
de la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, las fracciones I a la IV del artículo 113, los 
párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el artículo 116 Bis; se adicionan un cuarto párrafo con 
incisos a), b) y c) al artículo 25, una fracción XI al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción XIX 
del artículo 106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, un segundo párrafo al artículo 109, los artículos 109 Bis al 
109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 1, un Capítulo IV, denominado "De las notificaciones", al Título 
Quinto denominado "De las prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 
110 Bis 14, un artículo 111 Bis, las fracciones V a VII del artículo 113, el artículo 113 Bis 4, los artículos 116 
Bis 1, 135 Bis y 143 Bis; y se derogan las fracciones I y II, los párrafos tercero al quinto del artículo 18, el 
último párrafo del artículo 25, la fracción XIV del artículo 106, el párrafo décimo primero del artículo 115 
pasando a ser décimo primero el párrafo décimo segundo de dicho artículo, todos de la Ley de Instituciones 
de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 6o.-...  

I. a II. ...  

III. La legislación civil federal.  

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que se refiere 
esta Ley, y  

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.  

...  

Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el 
registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las 
transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 13, 17, 45-G y 
45-H de esta ley, y deberán informar tal circunstancia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tenga 
conocimiento de ello.  

La abstención referida en el párrafo anterior no derivará en la responsabilidad a la que podría dar lugar lo 
previsto en el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Las adquisiciones de acciones que se realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 17, 45-G y 45-
H no surtirán efectos hasta en tanto no se acredite que se ha obtenido la autorización que corresponda, de 
modo que las personas que las hubieren adquirido no podrán ejercer los derechos corporativos y 
patrimoniales derivados de las mismas. Una vez obtenidas las autorizaciones que correspondan, los actos 
corporativos celebrados con anterioridad serán validos.  

I. Se deroga.  

II. Se deroga.  

Tercer párrafo se deroga.  

Cuarto párrafo se deroga.  

Quinto Párrafo se deroga.  

Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en 
todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven.  

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, inhabilitar a 
las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u 
otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los 
auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a dichas 
personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  

Para los efectos de este artículo se entenderá por:  

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere dentro de 
la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar 
funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren 
relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión.  

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad financiera al 
momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano.  
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Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
llevará un listado confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, de las personas cuya participación en el sector financiero, por razón de sus 
antecedentes, no se considere conveniente.  

Último párrafo se deroga.  

Artículo 28.-...  

I. a VIII. ...  

IX. Cuando la institución no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario las cuotas establecidas en 
la ley que regula a dicho Instituto, en los términos por ella previstos;  

X. Si la institución de banca múltiple no cumple cualquiera de las medidas correctivas mínimas; no cumple con 
más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de manera reiterada una medida correctiva 
especial adicional, y  

XI. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 de esta 
Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en el supuesto 
previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley.  

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente.  

Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás entidades financieras reguladas por esta ley deberán 
cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como la demás normatividad que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, 
orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y entidades, así como el 
sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que son materia de esta ley.  

Artículo 106.-...  

I. a XIII. ...  

XIV. Se deroga.  

XV. a XVIII. ...  

XIX....  

a) a e)...  

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de créditos, 
en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones 
en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del 
consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, estén o 
no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén 
o no en funciones; los auditores externos de la institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso 
respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las 
sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo 
aquellas personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el patrimonio entre 
herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento 
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con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo 
de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y  

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

XX....  

...  

...  

Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán sancionadas 
con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, siempre que no se establezca expresamente otra forma de sanción, conforme a lo 
siguiente:  

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89, 92 y 103, fracción IV, de esta 
Ley, que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a 
que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 de la presente 
Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren los artículos 88 y 103, fracción IV de esta Ley, 
por no proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. A las instituciones de 
crédito y las personas a que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta Ley, por no publicar los estados 
financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de 
ella emanen para tales efectos.  

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o proporcionen 
dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren los artículos 7°, 88, 
89, 92 y 103, fracción IV, de esta ley, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que 
emanen de ella para tales efectos.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refiere dicho precepto.  

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanen de éste.  

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado por el artículo 
12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca múltiple que suscriban.  

h) A las instituciones de banca múltiple y a las personas a que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta 
Ley que omitan someter a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su escritura 
constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 
de esta Ley. A las instituciones de banca múltiple que omitan informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público respecto de la adquisición de acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, 
en contravención a lo establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal.  
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i) A las instituciones de crédito, así como a las demás entidades financieras reguladas por esta Ley, que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma.  

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, omitan 
mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas por la 
Ley del Mercado de Valores.  

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 23 de 
esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que le implique un 
conflicto de interés.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 de esta Ley.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 de esta Ley.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente Ley o las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta Ley.  

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de esta Ley, así 
como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u obstaculicen el 
ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a aquellas que, previa notificación 
de esa Comisión para los efectos del artículo 135 Bis de este ordenamiento, no comparezcan sin causa 
justificada.  

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención a lo 
establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.  

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 
operaciones en contravención a lo dispuesto por los artículos 117 o 118 de esta Ley.  

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y 
vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanan de ésta.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta Ley así como 
disposiciones que emanan de ésta.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 de esta Ley.  
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f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo dispuesto por el 
artículo 53 de esta Ley.  

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los artículos 73 
y 73 Bis de la presente Ley.  

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente Ley o por las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta 
a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación 
financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director general o 
algún miembro del consejo de administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a que se 
refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las disposiciones que de ellos emanen.  

Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que se impondrá, 
en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, 
fracciones I y III, 89 y 103, fracción IV, de la misma, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que 
no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las instituciones de 
crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, IX, XI, XII, XV, XV Bis, XV Bis 1, XV Bis 2, 
XVIII, XIX, incisos a y g, y XX del artículo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, 
primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer 
párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de la misma. La misma multa indicada en esta fracción se 
impondrá a las personas a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de esta Ley que se fusionen, escindan 
o transformen sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se pueda 
determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las instituciones de crédito que 
contravengan lo dispuesto por las fracciones I, II, III, IV, VI, X, XIII, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del 
artículo 106 de esta Ley.  

Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley 
prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les impondrá de 
acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las palabras 
banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que 
pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del 
artículo 105 de esta Ley; y  

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen ideas en 
cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, personas a las 
que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta Ley, oficinas de representación de entidades financieras del 
exterior o sociedades controladoras filiales.  

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  
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a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público;  

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta Ley, se organicen u 
operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su colocación en el público, 
mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los 
accesorios financieros de los recursos captados;  

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se organicen u operen 
como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, 
distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la 
infracción.  

Las sanciones contenidas en el presente capítulo serán aplicables sin perjuicio de la facultad de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para revocar la autorización otorgada para organizarse como institución de 
banca múltiple y operar con tal carácter, cuando las instituciones de banca múltiple se ubiquen en alguno de 
los supuestos a que se refiere el artículo 28 de esta Ley.  

Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito.  

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revocación, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las 
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración 
de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las sanciones de 
carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en 
un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el 
supuesto de infracción.  

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos 
relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto 
infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I 
del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a razón de días de 
salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente.  

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes 
al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.  
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En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince días 
referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa.  

Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de carácter 
administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberán manifestar por escrito lo que a 
su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el 
mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al 
día hábil siguiente a aquél en que se practique, y  

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o bien, 
habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas 
las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente.  

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, las siguientes agravantes:  

a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por el 
presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada y, en adición a aquella, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente;  

c) La cuantía de la operación, y  

d) La intención de realizar la conducta.  

Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del 
monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión.  

Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá imponer la multa que corresponda en 
los supuestos señalados en la fracción I del artículo 108 de esta ley, o bien, para el caso que, a juicio de la 
propia Comisión, se produzcan los supuestos a que se refiere el artículo 109 Bis 6, solamente amonestarlo.  

Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán ser 
impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así como a los 
miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, empleados o 
apoderados respectivos que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la conducta 
materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a 
las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta ley.  

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito se harán 
efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a 
dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a 
personas distintas a las instituciones de crédito.  

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se lo 
solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la institución 
de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para que se realice el referido cargo.  

Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará en la imposición de sanciones 
administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de 
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imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere 
incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que 
hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que tenga por 
objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la entidad financiera regulada por esta ley, se ubique 
de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se considerará la acreditación que el presunto infractor 
haga ante a Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que 
coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en materia de 
inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades.  

Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento legal, así como de los 
procedimientos penales que correspondan, en su caso. Asimismo, dichas sanciones administrativas serán 
independientes de la revocación que, en su caso, proceda de la autorización otorgada a la institución de 
banca múltiple para organizarse y operar como tal o a las sociedades financieras de objeto limitado a que se 
refiere el artículo 103, fracción IV, de esta Ley o para establecer una oficina de representación en territorio 
nacional, así como de las intervenciones gerenciales o administrativas y de la reparación del daño que, en su 
caso, demanden las personas afectadas por los actos de que se trate.  

Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público 
en general, a través de los medios que los lineamientos indiquen, las sanciones que al efecto imponga por 
infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo 
cual deberá señalar exclusivamente el nombre, denominación o razón social del infractor, el precepto 
infringido y la sanción.  

Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya 
emitido en materia de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión utilizados por 
las instituciones de crédito o para la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de 
sus intereses interponiendo recurso de revocación, el cual deberá agotarse previamente a la interposición de 
cualquier otro medio de defensa legal.  

El recurso de revocación deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha junta o por el 
presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros 
servidores públicos.  

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revocación deberá contener:  

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción V anterior, y  

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto impugnado.  

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha 
Comisión procederá en términos de lo previsto en el párrafo anterior. Si se omitieran las pruebas se tendrán 
por no ofrecidas.  
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Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revocación suspenderá los efectos del acto impugnado 
cuando se trate de multas.  

Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revocación podrá:  

Desecharlo por improcedente;  

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  

a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  

III. Confirmar el acto impugnado;  

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente.  

La resolución de los recursos de revocación será competencia del Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los ciento veinte días hábiles 
posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés 
entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve.  

Capítulo IV  
De las Notificaciones  

Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de 
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de revocación de 
autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como las autorizaciones a que se refiere la presente ley y 
las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revocación y a las solicitudes de 
condonación interpuestos conforme a esta Ley, se podrán notificar de las siguientes maneras:  

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de esta Ley.  

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 110 Bis 6 y 
110 Bis 9 de esta Ley.  

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos establecidos 
en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.  

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo;  

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y  

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 esta Ley.  
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Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de 
una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en 
materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y Banco de 
México.  

Artículo 110 Bis 3.- Las revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su representante y 
demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, podrán notificarse mediante la 
entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la 
notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba.  

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, telegrama, 
fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por escrito 
señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de 
la fecha y hora en que se realizó.  

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por cualquiera de 
las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley.  

Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta Ley.  

Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras, cuando el interesado o su representante acuda a las mismas; para lo cual quien realice la 
notificación levantará por duplicado un acta, firmada ente dos testigos designados por el interesado o su 
representante, en la que asentará que hizo saber al mismo el contenido del oficio en el que conste el acto 
administrativo que deba notificarse; asimismo se hará constar, en lo conducente, las demás circunstancias a 
que se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta Ley.  

Si los testigos no son designados por el interesado o su representante o los designados no aceptan servir 
como tales, quien realice la notificación los designará; asimismo, si el interesado o su representante se niega 
a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el acta de notificación, se hará constar dichas circunstancias 
en el acta, sin que esto afecte su validez.  

Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará 
acta en los términos previstos en el antepenúltimo párrafo de este artículo.  

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez.  
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El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia 
se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a levantar acta 
en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo.  

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez  

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su representante o 
persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos designados no 
aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  

Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 110 Bis 6 de 
esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del 
presente ordenamiento legal.  

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
antepenúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público.  

Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse.  

Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe.  

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse.  

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen.  

Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante.  
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Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un periódico 
de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en la página 
electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; 
indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en dicho 
edicto.  

Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse 
siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito 
a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las 
mismas establezcan.  

Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido.  

Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, 
directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan 
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la 
sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona que 
se encuentre en el citado domicilio.  

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate.  

Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que:  

I. Se hubieren efectuado personalmente;  

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 Bis 2 y 110 Bis 11;  

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería.  

Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de otra 
persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al público 
como intermediario o entidad financiera, sin contar con la autorización para constituirse, funcionar, organizarse 
u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida por la autoridad competente.  

Artículo 113.-...  

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la 
verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 
contingentes o resultados;  

II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o documentos falsos o 
alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos;  

III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el crédito;  



 36

IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta Ley, concedan el crédito, si el 
monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en cumplimiento de lo previsto en esta Ley;  

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al vencimiento de 
los plazos legales de conservación, y  

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las 
cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga 
interés jurídico.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 
100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Décimo Primer párrafo se deroga.  

...  

Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 
institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del 
día en que dicha Secretaría o Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del 
delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán conforme 
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a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal.  

Artículo 116 Bis 1.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  

Artículo 135 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las facultades de supervisión a 
que se refiere el artículo 133 de esta Ley, podrá solicitar la comparecencia de funcionarios, empleados o 
cualquier persona que pueda contribuir a que ésta se allegue de todos los elementos de juicio que estime 
necesarios para verificar el estricto cumplimiento de la misma y de las disposiciones que emanan de ella.  

Para tales efectos, dicha Comisión deberá notificar a la persona cuya comparecencia se pretenda, con 
apercibimiento de que se hará acreedora a las sanciones previstas en este ordenamiento en caso de no 
comparecer sin causa justificada.  

Las personas físicas que sean citadas a comparecer por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán 
hacerlo con la asistencia de un abogado.  

Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que las entidades financieras y personas físicas o 
morales a las cuales les solicite información deberán dar cumplimiento a sus requerimientos.  

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  

IV. El auxilio de la fuerza pública.  

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde por 
desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo se 
solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación.  

Transitorios  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se 
sancionarán conforme a lo previsto en los textos anteriormente aplicables de la Ley de Instituciones de 
Crédito.  

Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el Reglamento que se expida de conformidad con 
lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
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Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de los referidos en el 
inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos fideicomisos. Al efecto, deberán 
cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de febrero de 2004.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 19 de abril de 2006.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Francisco Suárez y Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez 
Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), 
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; 
José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Augusto Buendía 
Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola 
Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Guillermo Huízar Carranza (rúbrica), Juan Francisco Molinar 
Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica en abstención), Irma Guadalupe Moreno 
Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José 
Guadalupe Osuna Millán, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio 
Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), José 
Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda, Emilio Zebadúa González.  
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25-04-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  
Aprobado con 354 votos en pro y 4 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 25 de abril de 2006. 
Discusión y votación, 25 de abril de 2006. 
 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga, diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, si 
se le dispensa la lectura al dictamen. 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, si se le dispensa la lectura al dictamen. 

Los ciudadanos y ciudadanas diputadas que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo por favor. 
(Votación) Gracias. 

Los ciudadanos y ciudadanas diputadas que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo por favor. (Votación) 

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. 

El Presidente diputado Alvaro Elías Loredo: Se le dispensa la lectura. 

Esta Presidencia informa que no tiene oradores registrados. 

Para los efectos del 134, se consulta a la Asamblea si se va a reservar algún artículo del proyecto de 
dictamen. 

Esta Presidencia informa a la Asamblea que se reserva el artículo tercero transitorio por parte del diputado 
Madero. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres minutos, para la votación del dictamen, menos el 
artículo reservado. 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. 

Abrase el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular de 
los artículos no impugnados. 

Se recuerda a las diputadas y diputados, que los reportes de fallas en el sistema electrónico, deberán hacerse 
antes de que transcurra el tiempo para la votación. Una vez cerrado el sistema, no se aceptará ningún voto. 

(VOTACIÓN) 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz, el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez, por favor. 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez: Adrián Juárez, a favor. 
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La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Gracias. De viva voz la diputada Karina Martínez Cantú. 

La diputada Karina Martínez Cantú: Karina Martínez Cantú, a favor. 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Gracias. De viva voz el diputado Francisco Grajales 
Palacios. 

El diputado Francisco Grajales Palacios: Francisco Grajales Palacios, sí. 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Gracias. La diputada Marcela Guerra Castillo, por favor. 

La diputada Marcela Guerra Castillo: Marcela Guerra, en pro. 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Gracias. De viva voz el diputado Juan Antonio Gordillo 
Reyes, por favor. 

El diputado Juan Antonio Gordillo Reyes: Juan Antonio Gordillo Reyes, a favor. 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Diputado Presidente, informe a usted que se emitieron 
349 en pro, 0 en contra y 4 abstenciones. 

El Presidente diputado Alvaro Elías Loredo: Aprobado en lo general y en lo particular... 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Perdón, rectifico: 354 en pro, 0 en contra y 4 
abstenciones. 

El Presidente diputado Alvaro Elías Loredo: Gracias, Secretaria. 

Aprobado en lo general y en lo particular por 354 votos, los artículos no impugnados. 

Tiene la palabra el diputado Madero, para referirse al artículo tercero transitorio. 

El diputado Gustavo Madero Muñoz: Con su venia señor presidente: 

A la fecha en que se elaboró el dictamen, el Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que 
regulaba los autofinanciamientos, establecía el requisito de que la operación respectiva se llevara a cabo por 
conducto de un fideicomiso. Sin embargo, el 10 de marzo de 2006 se expidió un nuevo reglamento del artículo 
63 y siguientes de la referida ley. Por lo que por cuestiones de transparencia y certeza jurídica, eliminaría 
dicho requisito permitiendo aplicar a las instituciones de crédito la prohibición, sin generar problemas a los 
consumidores respectivos. 

Por lo anterior en el dictamen se incluyó el artículo tercer transitorio el cual condicionaba la entrada en vigor 
de la prohibición antes mencionada a la expedición del nuevo Reglamento al que he hecho referencia. 

Por lo anterior estoy proponiendo la eliminación del dictamen del artículo tercero transitorio. Es cuanto señor 
presidente. 

El Presidente diputado Alvaro Elías Loredo: Gracias diputado. Consulte la secretaría a la asamblea si se 
acepta la modificación propuesta por el diputado Madero- 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por instrucciones de la presidencia consulto a la 
asamblea si se acepta la modificación presentada por el diputado Madero. 

Los ciudadanos y ciudadanas diputadas que estén por la afirmativa. (Votación) 
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Los ciudadanos y ciudadanas diputada que estén por la negativa. (Votación) 

Mayoría por la afirmativa diputado presidente. 

El Presidente diputado Alvaro Elías Loredo: Gracias secretaria. Se acepta. 

En consecuencia se pide a la secretaría ordene la apertura del sistema electrónico por 3 minutos para la 
votación de la modificación propuesta y aceptada por la asamblea, del artículo tercero transitorio. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. 

Abrase el sistema electrónico por 3 minutos para proceder a la votación nominal del artículo tercero transitorio. 

(VOTACION) 

Se recuerda a los señores y señoras diputas que los reporte de fallas en el sistema electrónico deberán 
hacerse antes de que transcurra el tiempo para la votación. Una vez cerrado el sistema no se aceptará ningún 
voto. 

De viva voz los diputados: 

El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez: A favor. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: De viva voz la diputada Karina Martínez Cantú. 

La diputada Karina Martínez Cantú: A favor. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: De viva voz el diputado Francisco Grajales Palacios. 

El diputado Francisco Grajales Palacios: Sí. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: De viva voz la diputada Marcela Guerra Castillo. 

La diputada Marcela Guerra Castillo: En pro. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: De viva voz el diputado Juan Antonio Gordillo Reyes. 

El diputado Juan Antonio Gordillo Reyes: A favor. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Diputado presidente informo a usted que se han emitido 
350 votos en pro 0 en contra y 4 abstenciones.  

El Presidente diputado Alvaro Elías Loredo: Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, con la 
modificación aceptada. 

Pasa al Senado para los efectos constitucionales. 
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11-12-2007 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
Aprobado con 97 votos en pro. 
Devuelto a la Cámara de Diputados, para efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 11 de diciembre de 2007. 
Discusión y votación, 11 de diciembre de 2007. 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Diciembre 4, de 2007 

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 40 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la H. Cámara de Diputados de la 
LIX Legislatura remitió la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Estas Comisiones que suscriben, se abocaron al análisis de la Minuta antes señalada y conforme a las 
deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de estas Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen: 

ANTECEDENTES 

1.En sesión de fecha 26 de abril del 2006, la Colegisladora aprobó el dictamen con proyecto de Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2.En esa misma fecha la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Senadores turnó, con carácter de urgente y 
obvia resolución, la Minuta con Proyecto de Decreto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público, y de Estudios Legislativos para su estudio y dictamen. 

3.En sesión ordinaria, los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos trabajos a 
efecto de revisar el contenido de la citada Minuta, con el objeto de expresar sus observaciones y comentarios 
al mismo e integrar el presente dictamen.  

Con base en las referidas actividades, las Comisiones Dictaminadoras someten a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN 

I. ANÁLISIS DE LA MINUTA. 

El día 26 de abril de 2006, la Mesa Directiva del Senado de la República de la LIX Legislatura, recibió la 
Minuta con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, que fue turnada a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 
Legislativos.  
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La Minuta que nos ocupa corresponde a una iniciativa presentada el día 8 de diciembre de 2005, por la 
Diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, misma que fue aprobada por la Colegisladora el día 26 de abril de 2006. 

El contenido de la Minuta contempla que la actividad que realizan los intermediarios financieros que regula la 
Ley de Instituciones de Crédito, trasciende al ámbito público y por lo tanto, requiere de un marco jurídico que 
permita a las autoridades financieras vigilar su estricto cumplimiento. En ese sentido, se propone reformar y 
adicionar diversos preceptos de dicha Ley, a fin de establecer un procedimiento único para la imposición de 
sanciones, en el cual se precisen los plazos que para el ejercicio de sus derechos, tienen las entidades 
financieras y las demás personas sujetas a tal ordenamiento, así como un catálogo de conductas 
sancionables, que contiene los parámetros de las multas que les corresponden. 

La Minuta señala que la reforma esta encaminada a fortalecer las atribuciones encomendadas a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en materia de imposición de sanciones administrativas a entidades 
financieras y demás personas reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito. Lo anterior, toda vez que de 
conformidad con diversas tesis emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el actual 
texto de los artículos 108 y 110 de la referida Ley establecen sanciones abiertas, cuando deberían de tipificar 
la correspondiente a cada conducta de manera expresa, lo que se ha interpretado como una gran 
discrecionalidad en la imposición de sanciones y ha derivado en última instancia en resoluciones favorables a 
los intereses de dichas sociedades. 

Concretamente, en la Minuta se modifica la aplicación supletoria del Código Civil para el Distrito Federal, por 
la de la legislación civil federal con el objetivo de actualizar tal referencia. Asimismo, se adiciona como 
legislación supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los 
recursos previstos en la citada Ley. Todo ello en virtud de considerar su similitud con los trámites y 
procedimientos que se prevén para la imposición de sanciones a los sujetos de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

En este sentido y a fin de dotar de mayor claridad los conceptos que se abordan en la Ley de Instituciones de 
Crédito, la Minuta define conceptos tales como la suspensión, remoción e inhabilitación, así como sus 
alcances. 

Destaca en la Minutala adición como causal de revocación de la autorización que otorga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a una institución de banca múltiple para organizarse y operar como tal, la 
reincidencia en la realización de operaciones prohibidas o en el incumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el objeto de sancionar de manera 
consistente la realización reiterada de conductas especialmente graves. 

Asimismo, en la Minuta se establece la obligación de las instituciones de banca múltiple y demás personas 
morales reguladas por el mencionado ordenamiento legal, de cumplir con las disposiciones generales de 
carácter prudencial que emita la autoridad financiera, así como la demás normatividad que, en el ámbito de su 
competencia, emita el Banco de México.  

También se propone establecer como prohibición celebrar operaciones de fideicomiso cuyo objeto sea 
administrar sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de consumidores integrados mediante 
sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, previstos en la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de adecuar el marco jurídico aplicable a instituciones de 
crédito con la reforma a la Ley Federal de Protección al Consumidor publicada el 4 de febrero de 2004.  

Además, se otorga un plazo de cinco años para que caduquen las facultades de la autoridad para imponer 
sanciones administrativas, con lo cual se pretende otorgar certidumbre jurídica a los sujetos obligados por la 
ley.  

Por otra parte, la Minuta contempla un mecanismo de actualización del monto de las multas de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, cuando éstas no se paguen dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de su notificación. Asimismo, como incentivos al pago oportuno de las multas se prevé la 
aplicación de descuentos. Adicionalmente, se determinan con precisión los elementos a considerar en la 
imposición de sanciones.  
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En el mismo sentido, la Minuta propone la amonestación como la sanción mínima en casos específicos, 
considerando las circunstancias en que se encuentre el infractor y la conducta que demuestre previo al inicio 
del procedimiento de imposición de la sanción.  

Un aspecto a destacar, es la adición de la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que 
de acuerdo con los lineamientos que fije su Junta de Gobierno, se haga del conocimiento del público las 
sanciones impuestas, cuando éstas hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, con el propósito de difundir 
información en beneficio de intereses del público.  

Por lo que respecta a medios de impugnación, en la Minuta se propone ampliar los supuestos en que se 
puede promover el recurso de revisión, tales como autorizaciones y modificaciones a los contratos de 
adhesión, así como la suspensión de la ejecución en materia de multas administrativas. Se adiciona un 
Capítulo IV denominado "De las Notificaciones" al Título Quinto "De las Prohibiciones, Sanciones 
Administrativas y Delitos" relativo a las diversas maneras de notificación de los actos de la autoridad.  

En el capítulo de delitos de la Minuta, se incluye la sanción de prisión para aquellas personas que por sí, a 
través de otra persona, o por medio de nombres comerciales, se ostenten frente al público como intermediario 
o entidad financiera, sin contar con la respectiva autorización para constituirse, funcionar, organizarse u 
operar con tal carácter; así como para los consejeros, funcionarios o empleados, o quienes intervengan 
directamente en el otorgamiento de un crédito, cuando proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos 
en los documentos, informes y demás documentación, que deban presentarse y se propone sancionar a 
quienes destruyan u ordenen destruir total o parcialmente los sistemas, registros contables o la 
documentación soporte de éstos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación o 
bien, la información, documentos o archivos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión de 
la autoridad financiera.  

Asimismo, se sanciona con prisión a aquél que, habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, continúe 
desempeñando las funciones respecto de las cuales se le impusieron tales sanciones o bien, ocupe un 
empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o 
inhabilitado y se disminuyen las penas a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o resarcido el 
perjuicio ocasionado.  

Por otra parte, se agregan como agravantes para la imposición de sanciones la cuantía de la operación, y la 
intención de realizar la conducta. 

Asimismo de la Minuta en comento, se desprende que con el fin de otorgar seguridad jurídica a los sujetos de 
las sanciones, se establece que el órgano encargado de resolver las impugnaciones que se presenten a 
través del recurso de revocación, estará integrado por persona distinta de la que hubiese impuesto la sanción 
de que se trate. 

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  

PRIMERA.- Estas Comisiones de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 87, 93 y 94 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, resultan competentes para dictaminar la 
Minuta con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

SEGUNDA.- Estas Comisiones coinciden con lo planteado por la Colegisladora, y estiman conveniente la 
aprobación de la Minuta enviada, ya que a todas luces, la misma tiene por objeto promover y fortalecer las 
atribuciones encomendadas a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en materia de imposiciones de 
sanciones administrativas a entidades financieras y demás personas reguladas por la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Estas Comisiones consideran que las disposiciones contenidas en la Minuta en comento, atienden la 
necesidad de un marco jurídico que provea de certeza y seguridad jurídica a las entidades y demás personas 
reguladas por la Ley, y garantizan una efectiva impartición de justicia. 
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Asimismo, estas dictaminadoras consideran congruente lo vertido en la Minuta en comento, toda vez que 
diversas tesis emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa señalan que en las 
disposiciones vigentes, específicamente en los artículos 108 y 110 de la Ley de Instituciones de Crédito, se 
establecen sanciones abiertas, cuando deberían de tipificar la correspondiente a cada conducta de manera 
expresa, lo que se ha interpretado como una gran discrecionalidad en la imposición de sanciones y ha 
derivado en última instancia, en resoluciones favorables a los intereses de las instituciones. 

En este sentido, también se considera oportuno el establecimiento de la obligación de las instituciones de 
banca múltiple y demás entidades de cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que 
emita la autoridad financiera. Ello sin duda, fortalecerá el carácter obligatorio de estas disposiciones.  

Asimismo, con la finalidad de otorgar certidumbre jurídica a los sujetos obligados por la ley, se considera 
acertado otorgar el plazo de cinco años para que caduquen las facultades de la autoridad para imponer 
sanciones administrativas.  

TERCERA.-No obstante lo anterior, estas Comisiones consideran oportuno modificar el artículo 25, en virtud 
de resultar innecesario y tomando en consideración las actuales facultades de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, eliminar la obligación impuesta a la misma, consistente en llevar un listado confidencial en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, respecto de 
aquellas personas que por sus antecedentes, no se considere conveniente su participación en el sector 
financiero. Por lo que se propone eliminar el penúltimo párrafo del citado artículo, para quedar como sigue: 

"Artículo 25.-La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros 
del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, 
delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, así 
como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, 
cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente 
Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco 
años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá 
escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la 
remoción de los auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, 
así como suspender a dichas personas por el período señalado en el párrafo anterior, 
cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones 
de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran 
hacerse acreedores.  

Para los efectos de este artículo se entenderá por:  

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor 
tuviere dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte 
la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, 
siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o 
actividad que dio origen a la suspensión.  

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la 
entidad financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano." 
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CUARTA.- Por otra parte, en el artículo 28, fracción VI, estas Comisiones consideran procedente establecer, a 
fin de otorgar mayores elementos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para cumplir con sus 
funciones de regulación. la posibilidad de que las cámaras de compensación, contrapartes centrales, 
instituciones para el depósito de valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y 
acreedores de las instituciones, informen a la citada Secretaría cuando la institución de que se trate se ubique 
en alguno de los supuestos de revocación.  
Asimismo, las que dictaminan estiman necesario excluir las nuevas causales de revocación, consistentes en 
la falta de pago por parte de las instituciones de las cuotas al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
establecidas en la ley que regula a dicho Instituto y en el incumplimiento por parte de dichas instituciones de 
cualquiera de las medidas correctivas mínimas,de más de una medida correctiva especial adicional, o bien 
incumplir de manera reiterada una medida correctiva especial adicional.  
Lo anterior, a fin de evitar que las citadas conductas se establezcan como causales de revocación, en virtud 
de considerar que las mismas no conllevan una gravedad tal que merezca la pena en cuestión, por lo que se 
propone la siguiente redacción: 

"Artículo 28.-...  

I. a V. ... 

VI. ... 

a) a b) ... 

... 

... 

VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el 
artículo 106 de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se 
ubica por reincidencia en el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 
108 de esta Ley.  

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior, cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 
otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en 
que haya quedado firme la resolución correspondiente.  

..." 

QUINTA.- En otro aspecto, estas Comisiones estiman adecuado que se incluya en el artículo 96 Bis a las 
personas morales, con la finalidad de que sean incorporados todos los sujetos que se encuentren regulados 
por la Ley de Instituciones de Crédito. 
Asimismo, con el objeto de brindar mayor transparencia y de evitar el retraso en la entrega y aplicación de los 
recursos captados por las Instituciones Financieras destinados para la asistencia de comunidades, sectores o 
poblaciones derivada de catástrofes naturales, las que Dictaminan consideran oportuno adicionar el artículo 
96Bis para quedar como sigue: 

"Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por 
esta ley deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito 
de su competencia, emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, liquidez 
y estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las personas morales reguladas por 
esta ley, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que son materia de 
esta ley 

Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos cuyo destino 
sea la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes 
naturales, deberán cumplir con los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores establezca a través de disposiciones de carácter general relativas a la transparencia 
y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, los relativos al destino 
específico de los recursos y plazos en que éstos serán entregados. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán 
establecer una adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas." 

SEXTA.- En el artículo 106, las Comisiones estiman necesario incluir la referencia al último párrafo de la 
fracción XIX, en virtud de haber sido involuntariamente omitida. 

"Artículo 106.-.........................................................................................  

I. a XIII. ... ............................................................................................... 

XIV. Se deroga.  

XV. a XVIII. ... ........................................................................................ 

XIX.... .................................................................................................... 

a) a e)... ................................................................................................ 

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al 
otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el 
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o 
puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de 
administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, 
estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; 
los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en 
cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo 
aquellas personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter 
general;  

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir 
el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una 
obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus 
productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo 
los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y  

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la 
adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor.  

.............................................................................................. 

XX.... ...................................................................................................... 

... ............................................................................................................  

........................................................................................................" 

SÉPTIMA.-En el artículo 108, estas Comisiones consideran necesario eliminar la referencia al artículo 103, 
fracción IV de la misma Ley, a fin de homologarlo con lo dispuesto en el Artículo Quinto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
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Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de 
Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del 
Código Fiscal de la Federación 
 
Asimismo, consideran oportuna la modificación a lafracción III, inciso d), efecto de señalar claramente que la 
interposición de los recursos de defensa que prevé la Ley en cuestión. De igual forma, se elimina del proyecto 
como causal para la imposición de la multa a que se refiere la citada fracción, el hecho de que las personas 
reguladas por la Ley, no comparezcan sin causa justificada a la comparencia que le hubiere solicitado la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en el nuevo artículo 135 Bis, el cual, de igual forma, 
se elimina del proyecto.  
 
En este orden de ideas, también se incluye la referencia a personas morales en lugar de entidades financieras 
con la finalidad de que sean incorporados todos los sujetos que al ser regulados por la Ley de Instituciones de 
Crédito deben cumplir con las disposiciones de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y con la demás normativa que establezca el Banco de México. 
 
Aunado a lo anterior, se refrenda el principio constitucional de debido proceso al establecer que se deberá 
escuchar al infractor, previo a la imposición de una sanción.  
 
En el mismo artículo, estas Comisiones adicionan un párrafo final, a fin de permitir que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores pueda abstenerse de sancionar a los sujetos regulados por la Ley cuando se trate de 
conductas infractoras leves que no constituyan delito y no pongan en peligro los intereses de terceros o del 
sistema financiero. Por lo que se propone la siguiente redacción:  

"Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base 
en ésta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a 
razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo 
siguiente:  

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 
89 y 92 de esta Ley, que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, 
la información o documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan 
de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 
96 de la presente Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren el artículo 88 de esta Ley, 
por no proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los 
plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales 
efectos. Asimismo, a las citadas instituciones por no publicar los estados financieros 
trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones 
que de ella emanen para tales efectos.  

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que 
se refieren los artículos 7º, 88, 89 y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a la 
presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta 
Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  
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f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta Ley 
así como las disposiciones que emanen de éste.  

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo 
preceptuado por el artículo 12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de 
instituciones de banca múltiple que suscriban.  

h) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público su escritura constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las 
personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. A las instituciones 
de banca múltiple que omitan informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
respecto de la adquisición de acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de 
esta Ley, en contravención a lo establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento 
legal.  

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás personas morales reguladas por 
esta Ley, que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 
Bis de la misma.  

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de 
esta Ley, omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por 
el artículo 23 de esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de 
cualquier asunto que le implique un conflicto de interés.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 
66 de esta Ley.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 
79 de esta Ley.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de 
esta Ley o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la 
presente Ley o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de 
esta Ley.  

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 
19 de esta Ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de defensa 
que la ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor. 

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en 
contravención a lo establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.  
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IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o 
cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta 
Ley.  

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de 
sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la 
fracción V de este artículo.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de 
esta Ley así como las disposiciones que emanan de ésta.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de 
esta Ley así como disposiciones que emanan de ésta.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 
65 de esta Ley.  

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 53 de esta Ley.  

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos 
en los artículos 73 y 73 Bis de la presente Ley.  

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la 
presente Ley o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 96 Bis de esta Ley. 

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, 
imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no 
se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y 
cuando se compruebe que el director general o algún miembro del consejo de 
administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas 
correctivas a que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las 
disposiciones que de ellos emanen.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades 
y personas reguladas por esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras 
señaladas en las fracciones I y II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal 
abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni 
constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero." 

OCTAVA.- Asimismo y en congruencia con el considerando anterior, se eliminadel artículo 108 Bis, la 
referencia al artículo 103, fracción IV de la misma Ley, para quedar como sigue: 

"Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no 
autorizadas, conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas 
con multa que se impondrá, en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las 
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personas a que se refieren los artículos 7º, 45-A, fracciones I y III y 89de la misma, de 
acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, 
en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de 
salario, a las instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, 
VIII, IX, XI, XII, XV, XV Bis, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, incisos a y g, y XX del artículo 
106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, 
primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer 
párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de la misma.  

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que 
no se pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las 
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones I, II, III, IV, VI, X, 
XIII, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 de esta Ley."  

NOVENA.- En cuanto a los artículos; 108 Bis 1, fracción I, inciso b), y 109 Bis 7, las Dictaminadoras también 
estiman necesario eliminar la referencia al artículo 103, fracción IV de la misma Ley, para quedar como 
siguen:  

"Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para 
las que esta Ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con 
multa que se les impondrá de acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
usen las palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes 
en cualquier idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo 
aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del artículo 105 de esta Ley; y  

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones 
de banca múltiple, oficinas de representación de entidades financieras del exterior o 
sociedades controladoras filiales.  

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  

a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio 
nacional sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta 
Ley, se organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional 
para su colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, 
obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos 
captados;  

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se 
organicen u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público;" 

"Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones 
administrativas a que se refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de 
delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del 
artículo 115 del presente ordenamiento legal." 
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DÉCIMA.- Dentro del artículo 109, las Comisiones consideran necesario eliminar el segundo párrafo que 
establece que las sanciones serán aplicables sin perjuicio de la facultad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de revocar la autorización otorgada para organizarse como institución de banca múltiple y 
operar con tal carácter, en virtud de considerarse reiterativo, para quedar como sigue: 

"Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones 
que de ella deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta 
Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada 
con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y 
reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la infracción."  

DECIMOPRIMERA.- Artículo 109 Bis, se sustituye la referencia al recurso de revocación por la del recurso de 
revisión, en razón de que en las leyes financieras recientemente modificadas por este Congreso, así como en 
la Ley Federal del Procedimiento Administrativo se ha seguido dicha tendencia. 

"Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones 
previstos en esta Ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a 
cargo de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.  

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta 
Ley o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la 
resolución correspondiente.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que 
considere necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. 
Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen 
ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las 
pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
" 

DECIMOSEGUNDA.- Las Comisiones consideran oportuno eliminar el término"agravantes" en el artículo 109 
Bis 2, fracción III, con el objeto de que el catálogo de supuestos contenido en dicha fracción no coincide en su 
totalidad, con las características del mencionado término, para quedar como sigue: 

"Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de 
sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día 
hábil siguiente a aquél en que se practique.  

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en 
su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la 
imposición de la sanción administrativa correspondiente.  

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente:  

a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una 



 12

infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente;  

c) La cuantía de la operación, y  

d) La intención de realizar la conducta."  

DECIMOTERCERA.- Estas Comisiones dictaminadoras, coinciden en modificar el artículo 109 Bis 4, a efecto 
de señalar que el estudio de la imposición de las multas o amonestaciones, se realizará atendiendo a las 
circunstancias de la conducta, sujeto y consecuencia de cada caso, por lo que se propone la siguiente 
redacción: 

"Artículo 109 Bis 4.-La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor en los supuestos 
señalados en las fracciones I y II del artículo 108 de esta ley, o bien, solamente 
amonestarlo. " 

DECIMOCUARTA.- Con la finalidad de incorporar al catálogo de personas que podrán ser acreedoras a las 
sanciones que se establecen en artículo de referencia, a los terceros que realicen operaciones en 
representación de las instituciones de crédito, las Comisiones estiman conveniente modificar el Artículo 109 
Bis 5, para quedar como sigue: 

"Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley 
podrán ser impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la 
presente ley, así como a los miembros del consejo de administración, directores generales, 
directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico que las citadas instituciones de crédito otorguen a terceros para 
la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la 
realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá 
proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta ley.  

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de 
crédito se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la 
cuenta que lleva el Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las 
instituciones de crédito.  

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de 
defensa legal alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, 
su conformidad para que se realice el referido cargo."  

DECIMOQUINTA.- En lo que respecta al artículo 109 Bis 6, las que dictaminan consideran necesario 
especificar que los supuestos a que se hace referencia en el artículo en comento, se considerarán como 
atenuantes en la imposición de sanciones administrativas. 
 
Asimismo, se incluye la referencia a personas morales con la finalidad de que sean incorporados todos los 
sujetos que se encuentren regulados por la Ley de Instituciones de Crédito 

"Artículo 109 Bis 6.-La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como 
atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de 
manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de sanción a que se 
refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la 
citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que 
hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de 
corrección que tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la persona 
moral regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, 
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se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor haga ante la 
Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información 
que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades."  

DECIMOSEXTA.- Por otra parte, estas Comisiones consideran oportuno modificar el artículo 109 Bis 8, con la 
intención de señalar que en el caso de instituciones de crédito o sus consejeros, funcionarios o empleados 
sean sancionados, únicamente se hará del conocimiento del público en general la denominación social del 
infractor, el precepto infringido y la sanción impuesta, protegiendo con ello los datos de laspersonas antes 
mencionadas, para quedar como sigue: 

"Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 
deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet, las 
sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas 
resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la 
sanción."  

DECIMOSÉPTIMA.- En el mismo orden de ideas, estas dictaminadoras consideran necesario modificar el 
artículo 110, a fin de que se beneficie a los particulares afectados por los actos de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores señalados en el artículo de referencia, estableciendo la posibilidad de en el momento 
en que así lo determinen, interpongan el recurso de revisión sin el previo agotamiento de otros medios de 
defensa legal, para quedar como sigue: 

"Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores que pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los 
modelos de contratos de adhesión utilizados por las instituciones de crédito o de la 
imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses 
interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa.  

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá 
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma 
Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores 
públicos.  

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener:  

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y  

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con 
el acto impugnado.  

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las 
fracciones I a VI de este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, 
por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso 
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que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo 
tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas."  

DECIMOOCTAVA.- En lo concerniente al artículo 110 Bis 1, las Comisiones que dictaminan consideran 
conveniente adicionar un párrafo tercero, a fin de que el órgano que resuelva el recurso de revocación lo haga 
sin la intervención del servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que hubiere 
dictaminado la sanción impugnada, garantizando con ello la imparcialidad en su resolución.  
Por otro lado, con la finalidad de otorgar certidumbre jurídica se establecen claramente los plazos para la 
resolución de los recursos de revisión por parte del Presidente y de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores respecto a los asuntos de su competencia.  

"Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá:  

I. Desecharlo por improcedente;  

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  

a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  

III. Confirmar el acto impugnado;  

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 
lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención 
del servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dictaminado la 
sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a 
los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba 
ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se 
trate de recursos que sean competencia de la Junta de Gobierno. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten 
conflictos de interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo 
resuelve."  

DECIMONOVENA.- En otro orden de ideas, las que dictaminan estiman oportuno modificar el artículo 110 Bis 
2, a efecto de ampliar el catálogo de los actos que pueden ser notificados en virtud del ejercicio de las 
atribuciones de las autoridades financieras, para quedar como sigue: 

"Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección 
ordinarias y especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, 
citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de 
cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación de 
autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como los actos que nieguen las 
autorizaciones a que se refiere la presente ley y las resoluciones administrativas que le 
recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme 
a las leyes aplicables, se podrán realizar de las siguientes maneras:  
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I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 
Bis 5 de esta Ley.  

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta Ley.  

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los 
supuestos establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.  

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de 
recibo;  

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y  

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 de esta Ley.  

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la 
Comisión al amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el 
reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo 
establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, 
Comisión y Banco de México."  

VIGÉSIMA.- Asimismo, las Comisiones ponderan la conveniencia de incorporar en el artículo 110 Bis 3, la 
notificación de actos de autoridad emitidos en base a solicitudes o trámites presentados por particulares, para 
quedar como sigue:  

"Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el 
interesado o su representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición 
del interesado y demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, 
podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, 
en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio 
la firma y nombre de la persona que la reciba.  

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo 
ordinario, telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su 
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la 
notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se 
realizó.  

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo 
por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley."  

VIGESIMOPRIMERA.- En cuanto al artículo 110 Bis 5, se considera acertado precisar que las notificaciones 
personales solamente podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades financieras, cuando el interesado 
acuda a las mismas, y manifieste su conformidad para que se realice dicha notificación, por lo que se propone 
la siguiente redacción: 

"Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
autoridades financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las 
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice 
la notificación levantará por duplicado un acta que cumpla con la regulación aplicable a este 
tipo de actos."  
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VIGESIMOSEGUNDA.- En otro orden de ideas, las Comisiones consideran adecuado modificar el artículo 
112, a fin de tipificar la conducta de aquellas personas que participen en las solicitudes de otorgamientos de 
créditos cuando conozcan la falsedad de los datos de los activos o pasivos de los acreditados, o alteren o 
substituyan la información correspondiente, a fin deocultar los datos reales sobre los mismos. 

"Artículo 112.-.................................................................. 

......................................................................................... 

......................................................................................... 

......................................................................................... 

......................................................................................... 

I. ...................................................................................... 

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, 
aquéllos funcionarios, empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de 
constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios o comerciales, que 
participen en la solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad 
de los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o 
indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales 
sobre dichos activos o pasivos; 

II. a V. .............................................................................." 

VIGESIMOTERCERA.- Las que dictaminan consideran necesario eliminar en el artículo 135 Bis, relativo al 
planteamiento inicial que facultaba a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para solicitar la 
comparecencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que pudiera contribuir a que la misma se 
allegue de elementos de juicio necesarios para cumplir con sus funciones de verificación, en virtud de 
considerarse excesiva la molestia a los particulares.  
VIGESIMOCUARTA.- Con el objeto de señalar que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, de 
forma genérica establecer la forma y términos en que se deberán cumplir sus requerimientos, las Comisiones 
coinciden en modificar el artículo 143 Bis, para quedar como sigue:  

"Artículo 143 Bis.-La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las 
facultades a que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar 
cumplimiento a sus requerimientos.  

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los 
sujetos regulados por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios 
de apremio:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  

IV. El auxilio de la fuerza pública.  

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda 
contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  
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Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los 
cuerpos de seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el 
apoyo que solicite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los 
municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración 
administrativa que se tengan celebrados con la Federación." 

VIGESIMOQUINTA.- En el artículo Segundo Transitorio, estas Comisiones estiman conveniente otorgar la 
opción al interesado cuyo procedimiento administrativo se encuentre en trámite al momento de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para continuar con el régimen anterior, o bien, ceñirse a las disposiciones del 
presente Decreto.  

"Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las 
citadas infracciones o delitos.  

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá 
optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la 
aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se 
estipulan mediante el presente Decreto." 

VIGESIMO SEXTA.- Finalmente, las Comisiones estiman necesario adicionar un artículo Cuarto Transitorio, 
con el objeto de que la presente reforma sea aplicable a las sociedades financieras de objeto limitado, hasta 
en tanto no se cumpla el plazo establecido en el Artículo Quinto del Decreto de reforma referido en el inciso 
anterior. 

"Cuarto.- Alas sociedades financieras de objeto limitado les será aplicable lo dispuesto en 
los artículos 108, fracción I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimestrales o 
anuales, dentro de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las 
disposiciones que de ella emanen para tales efectos, inciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis 
fracción I, cuando dichas sociedades se fusionen, escindan o transformen sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, inciso b) y 
109 Bis 7 de la Ley de Instituciones de Crédito que por virtud del presente Decreto se 
reforman o adicionan, hasta la fecha en la que de conformidad con el Artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de 
Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
del Código Fiscal de la Federación, entren en vigor las reformas, adiciones y derogaciones a 
los artículos de la Ley de Instituciones de Crédito a que se refiere dicho artículo transitorio." 

En consecuencia y, con fundamento en los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, las 
Comisiones se permiten someter a la consideración del Honorable Senado de la República, el siguiente 
dictamen con proyecto de: 
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 
Artículo Único.- Se REFORMAN las fracciones III y IV del artículo 6o, el artículo 25, los incisos f) y g) de la 
fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, las fracciones I a la IV del artículo 113, el artículo 
113 Bis 4, los párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el artículo 116 Bis; se ADICIONAN una 
fracción V al artículo 6o, una fracción VII al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción XIX del 
artículo 106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 
1, un Capítulo III, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto denominado "De las prohibiciones, 
Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14, pasando el actual Capítulo III a 
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ser Capítulo IV, denominado "De los Delitos", los artículos 111 Bis, un segundo párrafo a la fracción I del 
artículo 112,las fracciones V a VII del artículo 113, los artículos 114 Bis y 143 Bis; y se DEROGAN las 
fracciones I y II, la fracción XIV del artículo 106, las fracciones VI y VII del artículo 112, el párrafo décimo 
primero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el párrafo décimo segundo de dicho artículo, todos de 
la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6o.-...  
 
I. a II. ...  
 
III. La legislación civil federal.  
 
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que se refiere 
esta Ley, y  
 
V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.  
 
...  
 
Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en 
todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven.  
 
En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, inhabilitar a 
las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u 
otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los 
auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a dichas 
personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  
 
Para los efectos de este artículo se entenderá por:  
 
a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere dentro de 
la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar 
funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren 
relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión.  
 
b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad financiera al 
momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  
 
c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano.  
 
Artículo 28.-...  
 
I. a V. ... 
 
VI. ... 
 
a) a b) ... 
 
... 
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... 
VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 de esta 
Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en el supuesto 
previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley.  
 
Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente.  
 
... 
 
Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta ley deberán 
cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, 
orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las 
personas morales reguladas por esta ley, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que 
son materia de esta ley.  
 
Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos cuyo destino sea la asistencia 
de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, deberán cumplir con los 
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca a través de disposiciones de 
carácter general relativas a la transparencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, 
los relativos al destino específico de los recursos y plazos en que éstos serán entregados. 
 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán establecer una 
adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas. 
 
Artículo 106.-...  
 
I. a XIII. ...  
 
XIV. Se deroga.  
 
XV. a XVIII. ...  
 
XIX....  
 
a) a e)...  
 
f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de créditos, 
en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones 
en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del 
consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, estén o 
no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén 
o no en funciones; los auditores externos de la institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso 
respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las 
sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo 
aquellas personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  
 
g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el patrimonio entre 
herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento 
con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo 
de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y  
 
h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
... 
XX. ...  
...  
...  
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Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán sancionadas 
con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente:  
 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  
II.  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89 y 92 de esta Ley, que no 
proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se 
refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 de la presente 
Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  
 
c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren el artículo 88 de esta Ley, por no proporcionar 
los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en 
las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas instituciones por no publicar 
los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las 
disposiciones que de ella emanen para tales efectos.  
 
d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o proporcionen 
dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89 
y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella para 
tales efectos.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refiere dicho precepto.  
 
f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanen de éste.  
 
g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado por el artículo 
12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca múltiple que suscriban.  
 
h) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación su escritura constitutiva o 
cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. A 
las instituciones de banca múltiple que omitan informar respecto de la adquisición de acciones a que se 
refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en contravención a lo establecido por el artículo 18 de 
este mismo ordenamiento legal.  
 
i) A las instituciones de crédito, así como a las demás personas morales reguladas por esta Ley, que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma.  
 

III. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
 
a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, omitan 
mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas por la 
Ley del Mercado de Valores.  
 
b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 23 de 
esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que le implique un 
conflicto de interés.  
 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 de esta Ley.  
 
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 de esta Ley.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  
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III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente Ley o las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta Ley.  
c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de esta Ley, así 
como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u obstaculicen el 
ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No se entenderá como obstaculización el 
hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al 
infractor. 
e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención a lo 
establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.  
IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  
a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 
operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta Ley.  
b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y 
vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo.  
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanan de ésta.  
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta Ley así como 
disposiciones que emanan de ésta.  
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 de esta Ley.  
f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo dispuesto por el 
artículo 53 de esta Ley.  
g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los artículos 73 
y 73 Bis de la presente Ley.  
h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente Ley o por las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 
96 Bis de esta Ley. 
V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  
a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta 
a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación 
financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director general o 
algún miembro del consejo de administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  
 
b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a que se 
refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las disposiciones que de ellos emanen.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades y personas 
reguladas por esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas en las fracciones I y 
II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u 
omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o del 
propio sistema financiero. 
 
Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que se impondrá, 
en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 45-A, 
fracciones I y III y 89de la misma, de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que 
no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las instituciones de 
crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, 
inciso g, y XX del artículo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 
Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer 
párrafo y 89, primer párrafo, de la misma.  
 
II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se pueda 
determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las instituciones de crédito que 
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contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 
de esta Ley.  
 
Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley 
prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les impondrá de 
acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las palabras 
banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que 
pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del 
artículo 105 de esta Ley; y  
 
b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen ideas en 
cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior o sociedades controladoras filiales.  
 
II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  
 
a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público;  
 
b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta Ley, se organicen u 
operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su colocación en el público, 
mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los 
accesorios financieros de los recursos captados;  
 
c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se organicen u operen 
como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, 
distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la 
infracción.  
 
Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito.  
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las 
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración 
de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las sanciones de 
carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en 
un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el 
supuesto de infracción.  
 
El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos 
relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto 
infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I 
del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  
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Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a razón de días de 
salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente.  
 
Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes 
al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.  
 
En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince días 
referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa.  
 
Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de carácter 
administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  
 
I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a 
su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el 
mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al 
día hábil siguiente a aquél en que se practique.  
 
II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o bien, 
habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas 
las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente.  
 
III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente:  
 
a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  
 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por el 
presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes 
a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente;  
 
c) La cuantía de la operación, y  
 
d) La intención de realizar la conducta.  
 
Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del 
monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión.  
 
Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II 
del artículo 108 de esta ley, o bien, solamente amonestarlo.  
 
Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán ser 
impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así como a los 
miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, empleados o personas 
que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas instituciones de 
crédito otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan 
ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 25 de esta ley.  
 
Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito se harán 
efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a 
dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a 
personas distintas a las instituciones de crédito.  
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El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se lo 
solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la institución 
de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para que se realice el referido cargo.  
 
Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como atenuante en la imposición 
de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del 
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en 
que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables 
en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que 
tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la persona moral regulada por esta ley, se 
ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación 
que el presunto infractor haga ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de 
que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades.  
 
Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento legal. 
 
Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público 
en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, 
una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción.  
 
Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión 
utilizados por las instituciones de crédito o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en 
defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa.  
 
El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el 
presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros 
servidores públicos.  
 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  
III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  
V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y  
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto impugnado.  
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha 
Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas.  
 
Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas.  
 
Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá:  

I. Desecharlo por improcedente;  

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  
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a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  

III. Confirmar el acto impugnado;  

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 
lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente.  
 
El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dictaminado la sanción administrativa que 
haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés 
entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve.  
 
Capítulo III  
De las Notificaciones 
 
Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como los actos que nieguen las 
autorizaciones a que se refiere la presente ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras:  
 
I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  
 
a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de esta Ley.  
 
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 110 Bis 6 y 
110 Bis 9 de esta Ley.  
 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos establecidos 
en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.  
 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo;  
 
III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y  
 
IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 de esta Ley.  
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de 
una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en 
materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y Banco de 
México.  
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Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba.  
 
Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, telegrama, 
fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por escrito 
señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de 
la fecha y hora en que se realizó.  
 
También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por cualquiera de 
las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley.  
 
Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta Ley.  
 
Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos.  
 
Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.  
 
En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará 
acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo.  
 
El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez.  
 
El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia 
se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a levantar acta 
en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.  
 
En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo.  
 
En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez  
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Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su representante o 
persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos designados no 
aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  
 
Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 110 Bis 6 de 
esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del 
presente ordenamiento legal.  
 
En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público.  
 
Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse.  
 
Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe.  
 
El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse.  
 
El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen.  
 
Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante.  
 
Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un periódico 
de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en la página 
electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; 
indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en dicho 
edicto.  
 
Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse 
siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito 
a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las 
mismas establezcan.  
 
Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido.  
 
Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, 
directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan 
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la 
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sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  
 
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona que 
se encuentre en el citado domicilio.  
 
Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate.  
 
Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que:  
 
I. Se hubieren efectuado personalmente;  
II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 Bis 2 y 110 Bis 11;  
III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  
IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería.  
 
Capítulo IV 
De los Delitos 
 
Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de otra 
persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al público 
como intermediario o entidad financiera, sin contar con la autorización para constituirse, funcionar, organizarse 
u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida por la autoridad competente.  
 
Artículo 112.- ... 
... 
... 
... 
... 
I. ... 
 
Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, 
empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o 
agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, 
y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que 
directa o indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales sobre 
dichos activos o pasivos; 
 
II. a V. ... 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Se deroga.  
 
Artículo 113.-...  
 
I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la 
verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 
contingentes o resultados;  
 
II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o documentos falsos o 
alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos;  
 
III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el crédito;  
 
IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta Ley, concedan el crédito, si el 
monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  
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V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en cumplimiento de lo previsto en esta Ley;  
 
VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al vencimiento de 
los plazos legales de conservación, y  
 
VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las 
cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  
 
Artículo 114 Bis.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado 
el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga 
interés jurídico.  
 
...  
...  
...  
...  
...  
...  
...  
...  
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 
100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
Décimo Primer párrafo.- Se deroga.  
 
...  
 
Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 
institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del 
día en que dicha Secretaría o Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del 
delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán conforme 
a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal.  
 
Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos.  
 
Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos regulados por la 
presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio:  
 
I. Amonestación con apercibimiento;  
 
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  
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III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  
 
IV. El auxilio de la fuerza pública.  
 
Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde por 
desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  
 
Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  
 
En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo se 
solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 
 
Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, 
se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos.  
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las disposiciones 
aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 
 
Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el Reglamento que se expida de conformidad con 
lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
 
Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de los referidos en el 
inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos fideicomisos. Al efecto, deberán 
cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de febrero de 2004. 
 
Cuarto.- A las sociedades financieras de objeto limitado les será aplicable lo dispuesto en los artículos 108, 
fracción I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las disposiciones que de ella emanen para tales 
efectos, inciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis fracción I, cuando dichas sociedades se fusionen, escindan o 
transformen sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, 
inciso b) y 109 Bis 7 de la Ley de Instituciones de Crédito que por virtud del presente Decreto se reforman o 
adicionan, hasta la fecha en la que de conformidad con el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley 
del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, entren 
en vigor las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de Instituciones de Crédito a que se 
refiere dicho artículo transitorio. 
 
Quinto.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberá emitir las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 96 Bis del presente ordenamiento, en un plazo de 180 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República a los cuatro días del mes de diciembre del dos mil 
siete. 
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11-12-2007 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
Aprobado con 97 votos en pro. 
Devuelto a la Cámara de Diputados, para efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 11 de diciembre de 2007. 
Discusión y votación, 11 de diciembre de 2007. 
 

Consulte ahora la secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se dispensa la segunda lectura al 
dictamen de Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  

-EL C. SECRETARIO RIVERA PEREZ: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
dispense la segunda lectura del dictamen anterior al que se le dio lectura.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 
-Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias.  

-Entonces, para fundamentar estos tres dictámenes, tiene la palabra el Presidente de la Comisión de 
Hacienda, el senador Gustavo Madero, y por supuesto serán posteriormente votados uno por uno.  

-EL C. SENADOR GUSTAVO ENRIQUE MADERO MUÑOZ: Muchas gracias, señor Presidente.  

Compañeras y compañeros legisladores:  

A nombre de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, y recogiendo los planteamientos de los grupos 
parlamentarios integrados en ella, quiero fundamentar los tres dictámenes de las minutas a su consideración.  

En los últimos años, el Congreso ha realizado una importante labor para atender las necesidades de los 
usuarios de servicios bancarios, quienes con todo derecho demandan un acceso a más y mejores servicios 
financieros, acompañados siempre por un abatimiento de sus costos de transacción. De ahí la importancia de 
reformar permanentemente y actualizar las leyes relacionadas con el sector financiero.  

Vale la pena señalar que el contenido de los dictámenes, fue siempre enriquecido por las propuestas y las 
aportaciones de mis compañeros integrantes de la comisión, y contemplan reformar y adicionan diversos 
preceptos de la Ley de Instituciones de Crédito: la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia; 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos.  

En materia de sanciones, el dictamen establece un procedimiento único para la imposición de las sanciones 
en el que se precisan ahora los plazos que tienen las entidades financieras, así como un solo catálogo de 
conductas sancionables.  

Ahora bien, se fortalecen de manera importante las atribuciones encomendadas a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en materia de imposición de sanciones administrativas a entidades financieras, 
facultándola para que de acuerdo a los lineamientos que fije su Junta de Gobierno se haga del conocimiento 
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público las sanciones impuestas, siempre y cuando éstas hayan quedado firmes con el propósito de difundir 
información en beneficio del interés público.  

Por otra parte, se otorga un plazo de 5 años para que caduquen las facultades de las autoridades para 
imponer sanciones administrativas, con lo que consideramos se brinda ahora una mayor certidumbre jurídica 
a los sujetos obligados de la ley.  

También se consideró en el dictamen, ampliar los supuestos en que se puede promover el recurso de 
revisión. En este sentido, se incluye una modificación, a fin de que el órgano que resuelva, el recurso de 
revocación lo haga sin la intervención de ningún servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que hubiera dictaminado la sanción, garantizando con ello la imparcialidad de la resolución.  

En adición a lo anterior, se sanciona con prisión a aquel, que habiendo sido removido, suspendido o 
inhabilitado, continúe desempeñando las funciones respecto a las cuales se le impusieron sanciones. O bien, 
que ocupe un empleo o cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano a pesar de encontrase 
suspendido o inhabilitado, y se disminuyen las penas a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o 
resarcido el perjuicio ocasionado.  

En este orden de ideas, el dictamen de la minuta de sanciones contempla tipificar la conducta de aquellas 
personas que participen en las solicitudes de otorgamiento de créditos, cuando conozcan de la falsedad de los 
datos de los acreditados o cuando alteren o sustituyan la información correspondiente.  

Ahora bien, es fundamental mencionar, que pese a la simultaneidad en ambas Cámaras en la presentación de 
las iniciativas para reformar la ley que regula las sociedades de información crediticia, al interior de nuestras 
comisiones hubo la coincidencia de incluir en la minuta del buró de crédito, el dictamen previamente, que 
habíamos elaborado aquí en el Senado, obedeciendo a que en ambos son complementarios, y a fin de 
simplificar el trámite legislativo; por lo que dicho dictamen incluye, no sólo lo propuesto por los diputados, sino 
que también retoma los aspectos más relevantes de las iniciativas presentadas por los senadores Tomás 
Torres y el senador José Luis Lobato, así como la Iniciativa presentada por la propia Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de esta soberanía.  

Al respecto se prevé: que cuando un cliente realice el pago total de un adeudo vencido, pueda actualizar 
anticipadamente su estatus en la sociedad de información crediticia, ya que actualmente no se puede solicitar 
con la actualización anticipada.  

Asimismo, el dictamen considera que serán eliminadas las claves de prevención que reflejen incumplimientos 
para que no quede huella negativa en los casos de reestructura de crédito, incluso en los casos que haya 
pagos parciales.  

Un aspecto que debe destacarse y en el que existe total coincidencia con la minuta y con las diversas 
iniciativas en esta materia, es que actualmente la ley se interpreta en el sentido de que mientras no exista un 
pago que libere de la obligación no comienzan a correr los siete años para borrar el antecedente negativo. Por 
ello se modifica la ley a efecto de que en el plazo comience a correr a partir del momento en que se registre el 
primer incumplimiento del adeudo.  

Creemos que ello reduce de forma importante el plazo que actualmente se borraba la información.  

Para tales efectos, redujimos también el plazo de conservación de la información de 84 a 72 meses y también 
se establece que en el caso del finiquito de un adeudo el usuario mande al buró la información que refleje que 
el pago sea realizado y se incorpore la clave de observación que aclare los términos del pago.  

Por otro lado, se establecen los plazos y sanciones que garantizan el cumplimiento de las nuevas 
disposiciones por parte de las sociedades de información crediticio y otorgan mayores facultades de 
supervisión a las autoridades correspondientes, como son la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el 
Banco de México, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
y la Procuraduría Federal del Consumidor.  
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Una modificación importante en el dictamen es la integración de la base primaria de datos por la información 
de cartera vencida que proporcionen los usuarios, considerando para cada tipo de crédito los plazos, 
conforme a los criterios y disposiciones aplicables a instituciones de crédito emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Lo anterior a efecto de igualar los plazos con las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, evitando la confusión en los plazos del incumplimiento que debe tener un 
crédito para ser considerado cartera vencida.  

Quiero hacer un comentario especial sobre el artículo 36 bis que presentamos en el anterior dictamen y que 
modificamos en esta versión, en donde establecemos que las sociedades estarán obligadas a emitir a los 
usuarios que los soliciten reportes de créditos, en los que además de la información con la que cuenten 
incluyan el historial crediticio del cliente, conteniendo en las bases de datos de las demás sociedades. Las 
sociedades deberán divulgar la existencia de este servicio. 

Una modificación que hicimos es que los ingresos de las sociedades que obtengan la venta de estos reportes 
serán distribuidos entre ellas en la forma en que ellos los pacten. Aquí suspendimos la redacción y estamos 
esperando que estas sociedades se pongan de acuerdo en los términos y condiciones para establecer estos 
cobros y estos ingresos entre ellas, y no estamos elaborando ya, en el dictamen, precisamente la redacción 
que establecía la consideración, primero, que establecía cuál es la sociedad a través de la cual se originaba la 
consulta; segundo, el número de registros de los créditos u operaciones análogos por cada sociedad que 
contribuya al reporte de crédito de que se trate, sin considerar los registros duplicados de la sociedad que no 
origine la consulta, lo anterior sin perjuicio que las sociedades pacten criterios adicionales.  

Esta redacción fue eliminada, repito, con el entendido de que esperamos que las sociedades se pongan de 
acuerdo en las reglas específicas entre ellas. De no ser así, en el corto plazo esta soberanía estará pendiente 
para establecer una disposición pertinente.  

Asimismo es importante resaltar la prohibición para hacer funcionarios de la sociedad de información crediticia 
a quienes presten sus servicios en cualquier usuario, entidad financiera, empresa comercial o Sofon, con ello 
se evita el conflicto de intereses que pudiera existir.  

Por otra parte, se incorpora al dictamen la propuesta vertida en las iniciativas presentadas en esta Cámara de 
ampliar el monto a partir del cual no se puede eliminar de la base de datos de la sociedad de información 
crediticia los créditos para pasar de 300 mil a 400 mil UDIS, con lo que la información de crédito realmente 
altos sea la que se conserve en las bases de datos de las sociedades.  

En el mismo sentido se establece la obligación de conservar las firmas autógrafas por el periodo de 12 meses 
de que se haya realizado la consulta. Y transcurriendo dicho plazo deberán conservar la información a través 
de medios electrónicos ópticos o de cualquier otra tecnología análoga.  

También se incorpora la obligación de las sociedades de información crediticia para emitir a los usuarios que 
lo soliciten un reporte de crédito o bien un reporte de crédito especial consolidado sobre el historial crediticio 
contenido en las bases de datos de las demás sociedades, con esta forma se logra que las sociedades al 
consultar la base de datos de otras sociedades se otorgue mayor información y certeza jurídica a los usuarios. 
Estoy convencido de que con la aprobación de estos dictámenes que he expuesto se fomentan los principios 
de equidad en sus relaciones con los acreedores y usuarios que tienen la facultad de proporcionar la 
información crediticia a las sociedades de información crediticia.  

Al mismo tiempo se fomenta la seguridad jurídica en este tipo de relaciones a efecto de que las sociedades 
cuenten con una base de datos con información confiable y actualizada.  

Por último, en esta exposición de los tres dictámenes que hoy se encuentran a su consideración, también 
presentamos una reforma a la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y la Ley Orgánica del BANOBRAS.  

Cabe resaltar que esta minuta no fue modificada al interior de las comisiones encargadas de dictaminar, toda 
vez que coincidimos en los términos que fue enviada que cumple cabalmente con el objeto de incrementar el 
desarrollo y la competitividad de los participantes, en el sistema financiero a través de la inclusión de bancos 
autorizados con operaciones limitadas y toda vez que es importante destacar que con el objeto de no 
modificar esta minuta, recogimos el compromiso de la autoridad por medio de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público para trabajar conjuntamente y someter a próximas fechas a la consideración de esta 
asamblea una iniciativa que reforme la citada Ley de Instituciones de Crédito, con el objeto de incorporar 
claramente los términos y condiciones conforme los cuales los menores de edad podrán acceder a sus 
depósitos en cuentas bancarias a través de cajeros automáticos. Así como también establecer reglas claras 
para los depósitos, inversiones y sus respectivos intereses que se mantengan sin movimiento durante 
periodos prolongados.  

Esto es con el objeto de proteger precisamente a estos ahorradores y que no sean las comisiones las que 
vayan mermando precisamente año con año y periódicamente en los ahorros depositados.  

También debemos de proteger a los usuarios con depósitos a plazo fijos con o sin renovación automática para 
que no caigan también en esta situación y una revisión a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
para revisar los fideicomisos y movimientos y que tengan cargos por administración.  

El contenido del dictamen fortalece el organismo supervisor para que defina la política de regulación y 
supervisión a través de procesos claros y eficientes, ello mediante el otorgamiento de mayores atribuciones a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la debida inspección y vigilancia de las empresas que 
presten servicios de auditoría externa.  

Por otro lado, se modifiquen los límites para inversiones… no financieras, 30 por ciento para inversiones de 
hasta 5 por ciento del capital en empresas que coticen en bolsa y 30 por ciento para el resto de las 
inversiones en empresas no financieras.  

Se establece con claridad los límites que deberán sujetar las instituciones de banca múltiple que mantengan 
vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que realicen actividades comerciales 
empresariales, con lo que evitaremos ventajas competitivas respecto a instituciones no vinculadas.  
Una de las mejores innovaciones del dictamen es la figura de organismos autoregulatorios bancarios, que 
serán aquellas asociaciones gremiales de instituciones de crédito que obtengan el reconocimiento de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y tendrán por objeto la implantación de diversos estándares de 
conducta y operación entre las instituciones de créditos que se encuentren agremiados con ellos.  

Un aspecto relevante es la institución dentro del catálogo de operaciones que pueden realizar las instituciones 
de Créditos, la intervención en la contratación de seguros.  

Quiero por último, poner a la consideración dentro de estos dictámenes una e de erratas respecto al artículo 
5º de la Ley de Instituciones de Crédito en donde establece el plazo de 180 días naturales a partir de la entrad 
en vigor de este decreto, debiendo decir por acuerdo de la Comisión “90 días naturales a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto”.  

Con esta fe de erratas que estoy presentando, señor Presidente, a consideración estoy sometiendo también y 
pidiendo la aprobación de estas tres minutas que vendrán a fortalecer de manera importante la 
reglamentación del sistema financiero mexicano.  

Es cuanto, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias, senador Madero, le pido que me deje el texto de la fe de 
erratas, es en el tercero de los dictámenes.  

Antes de someter a votación el siguiente dictamen, voy a pedir a la Secretaría dé lectura porque se refiere 
este a la fe de erratas que nos dejó el senador Gustavo Madero y que inmediatamente después consulte a la 
Asamblea si se acepta que se incluya como fe de erratas para recoger la votación del dictamen ya corregido.  

-EL C. SECRETARIO RIVERA PEREZ: Dirigida a:  

“Santiago Creel, 
Presidente de la Mesa Directiva.  
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Por este conducto hago de su conocimiento la siguiente fe de erratas al artículo 5º transitorio del dictamen 
presentado el día de hoy por esta Comisión correspondiente a la minuta con Proyecto de Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito para los efectos 
conducentes.  

Dice:  

5º.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá emitir las disposiciones de carácter general a que e 
refiere el segundo párrafo del artículo 96 bis del presente ordenamiento en un plazo de 180 días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

Debe decir:  

5º.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá emitir las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 96bis del presente ordenamiento en un plazo de 90 días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

Suscribe el senador Gustavo Madero, Presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público”.  

Consulto a la Asamblea si es de aceptarse la fe de erratas a que se le ha dado lectura.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Es aceptada la fe de erratas, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, Secretario, en consecuencia, ábrase el sistema 
electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del 
Proyecto de Decreto, incluida la fe de erratas presentada por el senador Madero.  

(Se recoge la votación)  

-EL C. SECRETARIO RIVERA PEREZ: Ciudadano Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, 
se emitieron 97 votos en pro, cero en contra.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias, aprobado en lo general y en lo particular el Proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el 
inciso e) del artículo 72 constitucional.  
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12-12-2007 
Cámara de Diputados. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
Gaceta Parlamentaria, 12 de diciembre de 2007. 
 
 
CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA LOS EFECTOS DE LO 
DISPUESTO EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL  

México, DF, a 11 de diciembre de 2007.  

Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados  
Presentes  

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el 
expediente que contiene minuta proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley de Instituciones de Crédito.  

Atentamente  
Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  
   

Minuta  
Proyecto de Decreto 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo Único. Se reforman las fracciones III y IV del artículo 6o., el artículo 25, los incisos f) y g) de la 
fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, las fracciones I a la IV del artículo 113, el artículo 
113 Bis 4, los párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el artículo 116 Bis; se adicionan una 
fracción V al artículo 6o., una fracción VII al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción XIX del 
artículo 106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 
1, un Capítulo III, denominado "De las Notificaciones", al Título Quinto, denominado "De las Prohibiciones, 
Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14, pasando el actual Capítulo III a 
ser Capítulo IV, denominado "De los Delitos", los artículos 111 Bis, un segundo párrafo a la fracción I del 
artículo 112, las fracciones V a VII del artículo 113, los artículos 114 Bis y 143 Bis; y se derogan las 
fracciones I y II, la fracción XIV del artículo 106, las fracciones VI y VII del artículo 112, el párrafo décimo 
primero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el párrafo décimo segundo de dicho artículo, todos de 
la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 60. ...  

I. a II. ...  

III. La legislación civil federal.  

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que 
se refiere esta ley, y  

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

…  
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Artículo 25. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en 
todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven.  

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, inhabilitar a 
las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u 
otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los 
auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a dichas 
personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  

Para los efectos de este artículo se entenderá por:  

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 
pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no 
se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 
suspensión.  

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad 
financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Artículo 28. ...  
I. a V. ...  

VI. ...  

a) a b) ...  

...  

...  

VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 
de esta ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en 
el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta ley. 

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente.  

…  
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Artículo 96 Bis. Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta ley deberán 
cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, 
orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las 
personas morales reguladas por esta ley, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que 
son materia de esta ley.  

Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos cuyo destino sea la asistencia 
de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, deberán cumplir con los 
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca a través de disposiciones de 
carácter general relativas a la transparencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, 
los relativos al destino específico de los recursos y plazos en que éstos será n entregados.  

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán establecer una 
adecuada coordinación con el gobierno federal y las entidades federativas.  

Artículo 106. ...  

I. a XIII. ...  

XIV. Se deroga.  

XV. a XVIII. ...  

XIX. ...  

a) a e) ...  

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de 
créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para 
realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados 
fiduciarios; los miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto 
propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; 
los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la 
institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas personas 
que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el 
patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para 
garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos 
casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la 
producción o fideicomisos de garantía, y  

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

…  

XX. ...  

…  

… 
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Artículo 108. Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán sancionadas 
con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente:  
 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el gobierno federal para el 
fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 70, 88, 89 y 92 de esta 
ley, que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o 
documentación a que se refiere esta ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir 
proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 de la 
presente ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refiere el artículo 88 de esta ley, por no 
proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en esta ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a 
las citadas instituciones por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los 
plazos establecidos en esta ley o en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos.  

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren 
los artículos 7o., 88, 89 y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a la presente ley o a las 
disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta ley o por 
las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta ley, así 
como las disposiciones que emanen de éste.  

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado por el 
artículo 12 de esta ley, omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca múltiple que 
suscriban.  

h) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación su escritura constitutiva o 
cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de 
esta ley. A las instituciones de banca múltiple que omitan informar respecto de la adquisición de 
acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, en contravención a lo 
establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal.  

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás personas morales reguladas por esta ley, que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma.  

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta ley, 
omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 
23 de esta ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que le 
implique un conflicto de interés.  



 5

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 de 
esta ley.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 de 
esta ley.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta ley o 
por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente ley 
o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta ley.  

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de esta 
ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No se 
entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en 
cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor.  

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención a lo 
establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley.  

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier 
tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta ley.  

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas 
ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en 
materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta ley así 
como las disposiciones que emanan de ésta.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta ley así 
como disposiciones que emanan de ésta.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 de 
esta ley.  

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo dispuesto 
por el artículo 53 de esta ley.  

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los 
artículos 73 y 73 Bis de la presente ley.  

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente ley 
o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
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i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 96 Bis de esta ley.  

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o 
incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su 
verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe 
que el director general o algún miembro del consejo de administración de la institución 
correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a 
que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta ley o las disposiciones que de ellos emanen. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades y personas 
reguladas por esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas en las fracciones I y 
II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u 
omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o del 
propio sistema financiero.  

Artículo 108 Bis. Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que se impondrá, 
en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los artículos 7o., 45-A, 
fracciones I y III, y 89 de la misma, de acuerdo con lo siguiente:  

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso 
de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las 
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, 
XV Bis 2, XVIII, XIX, inciso g, y XX, del artículo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer 
párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 
87, segundo y tercer párrafos, 88, primer párrafo, y 89, primer párrafo, de la misma.  

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se 
pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las instituciones de 
crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f 
y h del artículo 106 de esta ley. 

Artículo 108 Bis 1. Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta ley 
prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les impondrá de 
acuerdo a lo siguiente:  
 

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas 
por el segundo párrafo del artículo 105 de esta ley; y  

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen 
ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, 
oficinas de representación de entidades financieras del exterior o sociedades controladoras filiales.  

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  

a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 7o. de esta ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
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b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o., 7o., o 103 de esta ley, se 
organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su 
colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a 
cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados;  

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta ley, se organicen 
u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Artículo 109. La infracción a cualquier otro precepto de esta ley o de las disposiciones que de ella deriven, 
distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la 
infracción.  

Artículo 109 Bis. En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito.  

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las 
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración 
de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 109 Bis 1. La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las sanciones de 
carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en 
un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el 
supuesto de infracción.  

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos 
relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto 
infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I 
del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a razón de días de 
salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente.  

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes 
al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.  

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince días 
referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa.  

Artículo 109 Bis 2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de carácter 
administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se 
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refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique.  

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente.  

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente:  

a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por 
el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya 
sido sancionada y, en adición a aquella, cometa a misma infracción, dentro de los dos años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente;  

c) La cuantía de la operación, y  

d) La intención de realizar la conducta. 

Artículo 109 Bis 3. Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del 
monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión.  

Artículo 109 Bis 4. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II 
del artículo 108 de esta ley, o bien, solamente amonestarlo.  

Artículo 109 Bis 5. Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán ser 
impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así como a los 
miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, empleados o personas 
que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas instituciones de 
crédito otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan 
ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 25 de esta ley.  

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito se harán 
efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a 
dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a 
personas distintas a las instituciones de crédito.  

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se lo 
solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la institución 
de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para que se realice el referido cargo.  

Artículo 109 Bis 6. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como atenuante en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio 
del procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente ley, informe por escrito de la violación 
en que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas 
aplicables en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de 
corrección que tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la persona moral regulada 
por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante 
la acreditación que el presunto infractor haga ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como 
el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades.  
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Artículo 109 Bis 7. Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento legal.  

Artículo 109 Bis 8. En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento 
del público en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por infracciones 
a esta ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá 
señalar exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción.  

Artículo 110. Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión 
utilizados por las instituciones de crédito o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en 
defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa.  

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el 
presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros 
servidores públicos.  

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener:  

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y  
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha 
Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas.  

Artículo 110 Bis. La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas.  

Artículo 110 Bis 1. El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá:  

I. Desecharlo por improcedente;  

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  

a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  

III. Confirmar el acto impugnado;  

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  
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V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente.  

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dictaminado la sanción administrativa que 
haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente.  

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés 
entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve.  

Capítulo III  
De las Notificaciones  

Artículo 110 Bis 2. Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como los actos que nieguen las 
autorizaciones a que se refiere la presente ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras:  

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de 
esta ley.  

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 
110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta ley.  

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta ley.  

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo;  

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta ley, y  

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 de esta ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de 
una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo federal, en 
materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

Para efectos de este capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y Banco de 
México.  

Artículo 110 Bis 3. Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
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en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba.  

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, telegrama, 
fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por escrito 
señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de 
la fecha y hora en que se realizó.  

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por cualquiera de 
las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta ley.  

Artículo 110 Bis 4. Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta ley.  

Artículo 110 Bis 5. Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos.  

Artículo 110 Bis 6. Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.  

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de esta ley. Quien realice la notificación levantará 
acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo.  

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez.  

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia 
se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a levantar acta 
en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.  

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo.  

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez.  
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Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su representante o 
persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos designados no 
aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  

Artículo 110 Bis 7. En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 110 Bis 6 de 
esta ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del 
presente ordenamiento legal.  

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público.  

Artículo 110 Bis 8. Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse.  

Artículo 110 Bis 9. En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 110 Bis 6 de esta ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe.  

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse.  

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen.  

Artículo 110 Bis 10. Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante.  

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un periódico 
de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en la página 
electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; 
indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en dicho 
edicto.  

Artículo 110 Bis 11. Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse 
siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito 
a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las 
mismas establezcan.  

Artículo 110 Bis 12. Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido.  
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Artículo 110 Bis 13. Para los efectos de esta ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, 
directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan 
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la 
sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona que 
se encuentre en el citado domicilio.  

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate.  

Artículo 110 Bis 14. Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que:  

I. Se hubieren efectuado personalmente;  
II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 Bis 2 y 
110 Bis 11;  

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  
IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

Capítulo IV  
De los Delitos  

Artículo 111 Bis. Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de 
otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al 
público como intermediario o entidad financiera, sin contar con la autorización para constituirse, funcionar, 
organizarse u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida por la autoridad competente.  

Artículo 112. ...  

...  

...  

...  

…  

I. …  

Serán sancionados hasta en una mitad, más de las penas previstas en este artículo, aquellos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, 
desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la solicitud 
y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de 
los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la 
información mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos;  

II. a V. …  

VI. Se deroga.  

VII. Se deroga. 
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Artículo 113. …  
 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta ley las operaciones 
efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar 
la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas contingentes o resultados;  

II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o documentos falsos 
o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos;  

III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el crédito;  

IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta ley, concedan el 
crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, 
dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en cumplimiento de lo previsto en esta ley;  

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente los sistemas o registros contables 
o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación, y  

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente información, documentos o 
archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 113 Bis 4. Será sancionado con prisión de dos a siete años todo aquel que habiendo sido removido, 
suspendido o inhabilitado por resolución firme de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de 
lo previsto en el artículo 25 de esta ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue 
removido o suspendido, o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano a 
pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  

Artículo 114 Bis. Las penas previstas en esta ley se reducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado 
el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  

Artículo 115. En los casos previstos en los artículos 111 a 114 de esta ley se procederá indistintamente a 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, o bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga 
interés jurídico.  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  



 15

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 
100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Décimo primer párrafo. Se deroga.  

…  

Artículo 116 Bis. Los delitos previstos en esta ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los casos 
previstos en esta ley perseguibles por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 
institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años, contados a partir del 
día en que dicha secretaría o institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del 
delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán conforme 
a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal.  

Artículo 143 Bis. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a que se refiere 
esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos.  

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos regulados por la 
presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio:  

I. Amonestación con apercibimiento;  
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  
IV. El auxilio de la fuerza pública. 
 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde por 
desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo se 
solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la federación.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente decreto se 
sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos.  

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las disposiciones 
aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente decreto.  

Tercero. El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito 
entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el reglamento que se expida de conformidad con 
lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de los referidos en el 
inciso h) antes mencionado podrán seguir actuando como tales en dichos fideicomisos. Al efecto, deberán 
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cumplir con lo previsto en el artículo sexto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de febrero de 2004.  

Cuarto. A las sociedades financieras de objeto limitado les será aplicable lo dispuesto en los artículos 108, 
fracción I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las disposiciones que de ella emanen para tales 
efectos, inciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis, fracción I, cuando dichas sociedades se fusionen, escindan o 
transformen sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, 
inciso b), y 109 Bis 7 de la Ley de Instituciones de Crédito que por virtud del presente decreto se reforman o 
adicionan, hasta la fecha en la que de conformidad con el artículo quinto transitorio del decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley 
del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, entren 
en vigor las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de Instituciones de Crédito a que se 
refiere dicho artículo transitorio.  

Quinto. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá emitir las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 96 Bis del presente ordenamiento, en un plazo de 90 días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF, a 11 de diciembre de 2007.  

Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  

Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica)  
Secretario  
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12-12-2007 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  
Aprobado con 321 votos en pro y 2 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 12 de diciembre de 2007. 
Discusión y votación, 12 de diciembre de 2007. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO.  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 
H. Cámara de Senadores remitió Minuta con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades que nos 
confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

En sesión de fecha 26 de abril del 2006, esta Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, por 354 
votos en pro y 4 abstenciones. Turnado a la Cámara de Senadores en esa misma fecha para los efectos 
constitucionales  

En sesión de 4 de diciembre de 2007, la Mesa Directiva de la Colegisladora turnó la Minuta con proyecto de 
Decreto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 
Primera para su estudio y dictamen.  

En sesión del 11 de diciembre la H. Cámara de Senadores aprobó la Minuta en comento la cual fue aprobada 
y turnada a esta H. Cámara de Diputados y la Mesa Directiva turnó la Minuta de referencia a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

La Comisión que dictamina la Minuta se aboco a analizar los cambios efectuados por la Colegisladora que 
fueron los siguientes:  

Se REFORMAN el artículo 25, los incisos f) y g) de la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 
110, los párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el artículo 116 Bis; el artículo Segundo 
Transitorio se ADICIONAN una fracción VII al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción XIX del 
artículo 106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 
1, un Capítulo III, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto denominado "De las prohibiciones, 
Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 7, pasando el actual Capítulo III a 
ser Capítulo IV, denominado "De los Delitos", un segundo párrafo a la fracción I del artículo 112, los artículos 
114 Bis y 143 Bis; los artículos Cuarto y Quinto Transitorios; y se DEROGAN las fracciones I y II, la fracción 
XIV del artículo 106, el párrafo décimo primero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el párrafo 
décimo segundo de dicho artículo  
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La que Dictamina coincide con las modificaciones efectuadas por la Colegisladora, y estiman conveniente la 
aprobación de la Minuta, ya que tiene por objeto promover y fortalecer las atribuciones a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en materia de imposición de sanciones administrativas a entidades financieras y 
demás personas reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito, ya que se atiende un marco jurídico que 
proporcione de certeza y seguridad a las entidades y demás personas reguladas por esta Ley.  

La Comisión se abocó a analizar los cambios efectuados por la Colegisladora que fueron los siguientes:  

La Colegisladora consideró eliminar el artículo 18, toda vez que en una reciente minuta enviada por la esta H. 
Cámara se habían aprobado modificaciones a ese mismo artículo.  

Asimismo, modificó el artículo 25, en virtud de resultar innecesario y tomando en consideración las actuales 
facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, eliminar la obligación impuesta a la misma, 
consistente en llevar un listado confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, respecto de aquellas personas que por sus antecedentes, no se 
considere conveniente su participación en el sector financiero. Por lo que la que dictamina coincide con la 
Colegisladora en eliminar el penúltimo párrafo de este artículo, en la forma siguiente:  

"Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, 
podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses 
hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con la 
suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus 
funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, 
inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las 
sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la 
resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de 
banca múltiple de que se trate.  

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de 
los auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a 
dichas personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma 
emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  

Para los efectos de este artículo se entenderá por:  

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 
pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no 
se encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 
suspensión.  

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad 
financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano." 

Por lo que respecta al artículo 28, fracción VI, la Colegisladora consideró establecer, a fin de otorgar mayores 
elementos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para cumplir con sus funciones de regulación. la 
posibilidad de que las cámaras de compensación, contrapartes centrales, instituciones para el depósito de 
valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y acreedores de las instituciones, 
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informen a la citada Secretaría cuando la institución de que se trate se ubique en alguno de los supuestos de 
revocación.  

Asimismo, la Colegisladora que dictaminan estiman necesario eliminar las causales de revocación, 
consistentes en la falta de pago por parte de las instituciones de las cuotas al Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, establecidas en la ley que regula a dicho Instituto y en el incumplimiento por parte de dichas 
instituciones de cualquiera de las medidas correctivas mínimas, de más de una medida correctiva especial 
adicional, o bien incumplir de manera reiterada una medida correctiva especial adicional a fin de evitar que las 
citadas conductas se establezcan como causales de revocación, en virtud de considerar que las mismas no 
conllevan una gravedad tal que merezca la pena en cuestión, por lo que la Colegisladora modificó y la que 
dictamina considera adecuada quedando en la siguiente forma:  

"Artículo 28.-..........................................................................................  

I. a V. ….................................................................................................  

VI. ........................................................................................................  

a) a b) ………………………………………………………………………  

…..........................................................................................................  

  
Las cámaras de compensación, las contrapartes centrales, las instituciones para el depósito de 
valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México, así como cualquier 
acreedor de la institución, podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuando la 
institución se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere esta fracción, y  

VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 
de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en 
el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley.  

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 
resolución correspondiente.  

…………………………………………………………………………………" 

La Colegisladora modificó en el artículo 96 Bis para que así como las instituciones de Crédito, se incluyan a 
las personas morales se encuentren regulados por la Ley de Instituciones de Crédito; asimismo, con el objeto 
de brindar mayor transparencia y evitar el retraso en la entrega y aplicación de los recursos captados por las 
Instituciones Financieras destinados para la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de 
catástrofes naturales, la Colegisladora modificó el artículo 96 Bis para lo cual la que Dictamina considera 
adecuada la siguiente redacción:  
 

"Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta ley 
deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito de su competencia, 
emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas 
instituciones y, en su caso, de las personas morales reguladas por esta ley, así como el sano y 
equilibrado desarrollo de las operaciones que son materia de esta ley  

Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos cuyo destino sea la 
asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, deberán 
cumplir con los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca a través 
de disposiciones de carácter general relativas a la transparencia y rendición de cuentas, las cuales 
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incluirán, entre otros aspectos, los relativos al destino específico de los recursos y plazos en que 
éstos serán entregados.  

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán establecer una 
adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas." 

La Colegisladora asimismo modificó el artículo 106, para corregir la referencia al último párrafo de la fracción 
XIX, que había sido omitida.  
 

"Artículo 106.-.........................................................................................  

I. a XIII. ... ...............................................................................................  

XIV. Se deroga.  

XV. a XVIII. ... ........................................................................................  

XIX.... ....................................................................................................  

a) a e)... ................................................................................................  

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de 
créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para 
realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados 
fiduciarios; los miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto 
propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; 
los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la 
institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas personas 
que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el 
patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para 
garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos 
casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la 
producción o fideicomisos de garantía, y  

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

………………………………………………………………………………….  

XX.... ......................................................................................................  

... ............................................................................................................  

.................................................................................................." 

En otro aspecto la Colegisladora modificó el artículo 108, para eliminar la referencia al artículo 103, fracción IV 
de la misma Ley, a fin de homologarlo con lo dispuesto en el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación  
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Asimismo, consideró necesario modificar la fracción III, inciso d), del citado precepto para precisar acerca de 
la interposición de los recursos de defensa que prevé la Ley en cuestión en el sentido de que éstos no se 
consideren como obstaculización. Asimismo, se elimina como causal para la imposición de la multa a que se 
refiere la citada fracción, el hecho de que las personas reguladas por la Ley, no participe sin causa justificada 
en a la comparencia que le hubiere solicitado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en 
el nuevo artículo 135 Bis, el cual, se elimina.  

Se incluye la referencia a personas morales en lugar de entidades financieras con la finalidad de que sean 
incorporados todos los sujetos que al ser regulados por la Ley de Instituciones de Crédito deben cumplir con 
las disposiciones de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y con la 
demás normativa que establezca el Banco de México.  

Aunado a lo anterior, se considera el Principio Constitucional de Debido Proceso al establecer que se deberá 
escuchar al infractor, previo a la imposición de una sanción.  

La Colegisladora adiciona un párrafo final, a fin de permitir que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
pueda abstenerse de sancionar a los sujetos regulados por la Ley cuando se trate de conductas infractoras 
leves que no constituyan delito y no pongan en peligro los intereses de terceros o del sistema financiero, 
conforme a lo anterior la Camisón que dictamina considera adecuado quedando en la siguiente forma:  

"Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente:  

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89 y 92 de esta 
Ley, que no proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o 
documentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir 
proporcionar la requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 de la 
presente Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren el artículo 88 de esta Ley, por no 
proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a 
las citadas instituciones por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los 
plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos.  

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren 
los artículos 7°, 88, 89 y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las 
disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta Ley o por 
las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta Ley así 
como las disposiciones que emanen de éste.  

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado por el 
artículo 12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca múltiple que 
suscriban.  
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h) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación su escritura constitutiva o 
cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de 
esta Ley. A las instituciones de banca múltiple que omitan informar respecto de la adquisición de 
acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en contravención a lo 
establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal.  

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás personas morales reguladas por esta Ley, que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma.  

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, 
omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  

b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 
23 de esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que 
le implique un conflicto de interés.  

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 de 
esta Ley.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 de 
esta Ley.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta Ley 
o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente Ley 
o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta Ley.  

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de esta 
Ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No se 
entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en 
cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor.  

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención a lo 
establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.  

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier 
tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta Ley.  

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas 
ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en 
materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo.  
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c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta Ley así 
como las disposiciones que emanan de ésta.  

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta Ley así 
como disposiciones que emanan de ésta.  

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 de 
esta Ley.  

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo dispuesto 
por el artículo 53 de esta Ley.  

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los 
artículos 73 y 73 Bis de la presente Ley.  

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente Ley 
o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  

i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 96 Bis de esta Ley.  

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o 
incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su 
verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe 
que el director general o algún miembro del consejo de administración de la institución 
correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  

b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a 
que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las disposiciones que de ellos emanen.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades y 
personas reguladas por esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas 
en las fracciones I y II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal abstención y se 
refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en 
peligro los intereses de terceros o del propio sistema financiero." 

En consecuencia de lo anterior la Colegisladora elimina del artículo 108 Bis, la referencia al artículo 103, 
fracción IV de la misma Ley, en la siguiente forma:  

"Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no 
autorizadas, conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas 
con multa que se impondrá, en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las 
personas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, fracciones I y III y 89 de la misma, de 
acuerdo a lo siguiente:  

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, 
en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de 
salario, a las instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, 
VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, inciso g, y XX del artículo 106 de esta ley, así 
como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-
I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer párrafo y 
89, primer párrafo, de la misma.  

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que 
no se pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las 
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instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII 
y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 de esta Ley." 

En cuanto a los artículos; 108 Bis 1, fracción I, inciso b), y 109 Bis 7, la Colegisladora elimina la referencia al 
artículo 103, fracción IV de la misma Ley, quedando como sigue:  
 

"Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que 
esta Ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les 
impondrá de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas 
por el segundo párrafo del artículo 105 de esta Ley; y  
 
b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen 
ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, 
oficinas de representación de entidades financieras del exterior o sociedades controladoras filiales.  
 
II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  
 
a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta Ley, se 
organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su 
colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a 
cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados;  
 
c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se organicen 
u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;"  
 
"Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que 
se refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento 
legal." 
 

En el artículo 109 y por considerarse reiterativo, la Colegisladora elimina el segundo párrafo que establece 
que las sanciones serán aplicables sin perjuicio de la facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de revocar la autorización otorgada para organizarse como institución de banca múltiple y operar con tal 
carácter, quedando en la siguiente forma:  
 

"Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga 
sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 
días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la 
naturaleza de la infracción." 
 

En el Artículo 109 Bis, se sustituye la referencia al recurso de revocación por la del recurso de revisión, en 
razón de que en las leyes financieras recientemente modificadas, así como en la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo se ha seguido dicha tendencia quedando el citado artículo como sigue:  
 

"Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en 
esta Ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, 
ésta deberá ser desahogada por escrito.  
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta Ley o 
bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se 
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admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución 
correspondiente.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán 
rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a 
derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a 
la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. " 
 

La Colegisladora eliminó el término "agravantes" en el artículo 109 Bis 2, fracción III, con el objeto de que el 
catálogo de supuestos contenido en dicha fracción no coincide en su totalidad con las características del 
mencionado término, quedando en la siguiente forma:  
 

"Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de 
carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  
 
I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se 
refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique.  
 
II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente.  
 
III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente:  
 
a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  
 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por 
el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya 
sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente;  
 
c) La cuantía de la operación, y  
 
d) La intención de realizar la conducta." 
 

La Colegisladora modifica el artículo 109 Bis 4, a efecto de señalar que el estudio de la imposición de las 
multas o amonestaciones, se realizará atendiendo a las circunstancias de la conducta, sujeto y consecuencia 
de cada caso, quedando el citado artículo con el texto siguiente:  
 

"Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor en los supuestos 
señalados en las fracciones I y II del artículo 108 de esta ley, o bien, solamente amonestarlo. " 
 

Con la finalidad de incorporar al catálogo de personas que podrán ser acreedoras a las sanciones que se 
establecen en artículo de referencia, a los terceros que realicen operaciones en representación de las 
instituciones de crédito, la Colegisladora modifica el Artículo 109 Bis 5, para quedar como sigue:  
 

"Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán 
ser impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así 
como a los miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, 
empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que 
las citadas instituciones de crédito otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, que 
hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta ley.  
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Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito 
se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el 
Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las instituciones de crédito.  
 
El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal 
alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para que 
se realice el referido cargo." 
 

En lo que respecta al artículo 109 Bis 6, la Colegisladora consideró especificar que los supuestos a que se 
hace referencia en el artículo en comento, se considerarán como atenuantes en la imposición de sanciones 
administrativas.  
 
Asimismo, se incluye la referencia a personas morales con la finalidad de que sean incorporados todos los 
sujetos que se encuentren regulados por la Ley de Instituciones de Crédito, quedando en la siguiente forma:  
 

"Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como atenuante en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y 
previo al inicio del procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, informe 
por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o 
contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la 
misma Comisión un programa de corrección que tenga por objeto evitar que la institución de crédito 
o, en su caso, la persona moral regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta 
infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor haga 
ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información 
que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades." 
 

Por otra parte, la Colegisladora modifica el artículo 109 Bis 8, con la intención de señalar que en el caso de 
instituciones de crédito o sus consejeros, funcionarios o empleados sean sancionados, únicamente se hará 
del conocimiento del público en general la denominación social del infractor, el precepto infringido y la sanción 
impuesta, protegiendo con ello los datos de las personas antes mencionadas, quedando el artículo en 
comento como sigue:  
 

"Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto 
imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean 
cosa juzgada, para lo cual deberá señalar exclusivamente la denominación o razón social del 
infractor, el precepto infringido y la sanción." 
 

Asimismo, la Colegisladora consideró modificar el artículo 110, a fin de que se beneficie a los particulares 
afectados por los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores señalados en el artículo de referencia, 
estableciendo la posibilidad de en el momento en que así lo determinen, interpongan el recurso de revisión sin 
el previo agotamiento de otros medios de defensa legal, para quedar como sigue:  
 

"Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de 
contratos de adhesión utilizados por las instituciones de crédito o de la imposición de sanciones 
administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya 
interposición será optativa.  
 
El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha 
Junta o por el presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos 
realizados por otros servidores públicos.  
 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener:  
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I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  
III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  
V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y  
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado.  
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI 
de este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única 
ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el 
plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las 
pruebas se tendrán por no ofrecidas." 
 

En lo concerniente al artículo 110 Bis 1, la Colegisladora adiciona un párrafo tercero, a fin de que el órgano 
que resuelva el recurso de revocación lo haga sin la intervención del servidor público de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que hubiere dictaminado la sanción impugnada, garantizando con ello la imparcialidad 
en su resolución.  
 
Por otro lado, con la finalidad de otorgar certidumbre jurídica se establecen claramente los plazos para la 
resolución de los recursos de revisión por parte del Presidente y de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores respecto a los asuntos de su competencia, quedando en la siguiente forma:  

"Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá:  
 
I. Desecharlo por improcedente;  
 
II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  
 
a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  
 
III. Confirmar el acto impugnado;  
 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  
 
V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya.  
 
No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  
 
El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del 
servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dictaminado la sanción 
administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente.  
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los 
noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto 
por el presidente de la Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que 
sean competencia de la Junta de Gobierno.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de 
interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve." 
 

La Colegisladora modificó también el artículo 110 Bis 2, a efecto de ampliar el catálogo de los actos que 
pueden ser notificados en virtud del ejercicio de las atribuciones de las autoridades financieras, para quedar 
como sigue:  
 

"Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y 
especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, 
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emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que 
ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la 
presente ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente ley y las 
resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de 
condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se podrán realizar de las siguientes 
maneras:  
 
I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  
 
a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de 
esta Ley.  
 
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 
110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta Ley.  
 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.  
 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo;  
 
III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y  
 
IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 de esta Ley.  
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el 
Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y 
Banco de México." 
 

Asimismo, la Colegisladora se incorpora en el artículo 110 Bis 3, la notificación de actos de autoridad emitidos 
en base a solicitudes o trámites presentados por particulares, para quedando en la siguiente forma:  
 

"Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el 
interesado o su representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del 
interesado y demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, podrán 
notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de 
la autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la 
persona que la reciba.  
 
Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo 
soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en 
el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se realizó.  
 
También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley." 
 

En cuanto al artículo 110 Bis 5, se considera por la Colegisladora precisar que las notificaciones personales 
solamente podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades financieras, cuando el interesado acuda a las 
mismas, y manifieste su conformidad para que se realice dicha notificación, por lo que se reforma en la 
siguiente forma:  
 

"Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
autoridades financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y 
manifieste su conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación 
levantará por duplicado un acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos." 
 

La Colegisladora modifica el artículo 112, a fin de tipificar la conducta de aquellas personas que participen en 
las solicitudes de otorgamientos de créditos cuando conozcan la falsedad de los datos de los activos o 
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pasivos de los acreditados, o alteren o substituyan la información correspondiente, a fin de ocultar los datos 
reales sobre los mismos en la siguiente forma:  
 

"Artículo 112.- …………………………………………………………  
……………………………………………………………………………..  
……………………………………………………………………………..  
……………………………………………………………………………..  
……………………………………………………………………………..  
I. …………………………………………………………………………..  
 
Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, 
desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la solicitud 
y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de 
los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la 
información mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos;  
 
II. a V. …  
 
VI. Se deroga  
 
VII. Se deroga" 
 

La Colegisladora consideró necesario modificar el número del artículo 116 Bis 1 para pasar a ser 114 Bis, con 
la finalidad de evitar una duplicidad de artículos por las recientes reformas aprobadas por esta H. Cámara de 
Diputados a esta misma Ley.  
 
En virtud de considerar excesiva la molestia a los particulares, la Colegisladora elimina en el artículo 135 Bis, 
relativo al planteamiento inicial que facultaba a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para solicitar la 
comparecencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que pudiera contribuir a que la misma se 
allegue de elementos de juicio necesarios para cumplir con sus funciones de verificación.  
 
Con el objeto de señalar que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, de forma genérica establecer 
la forma y términos en que se deberán cumplir sus requerimientos, la Colegisladora modifica el artículo 143 
Bis, en la forma siguiente:  
 

"Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a 
que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus 
requerimientos.  
 
Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos 
regulados por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio:  
 
I. Amonestación con apercibimiento;  
 
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  
 
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  
 
IV. El auxilio de la fuerza pública.  
 
Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el 
rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  
 
Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el 
apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su 
caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con 
la Federación." 
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En el artículo Segundo Transitorio, la Colegisladora considera otorgar la opción al interesado cuyo 
procedimiento administrativo se encuentre en trámite al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, 
para continuar con el régimen anterior, o bien, ceñirse a las disposiciones del presente Decreto.  
 

"Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones 
o delitos.  
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente 
Decreto." 
 

Finalmente, la Colegisladora adiciona un artículo Cuarto Transitorio, con el objeto de que la presente reforma 
sea aplicable a las sociedades financieras de objeto limitado, hasta en tanto no se cumpla el plazo establecido 
en el Artículo Quinto del Decreto de reforma referido en el inciso anterior.  
 

"Cuarto.- A las sociedades financieras de objeto limitado les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 108, fracción I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, 
dentro de los plazos establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las disposiciones que de 
ella emanen para tales efectos, inciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis fracción I, cuando dichas 
sociedades se fusionen, escindan o transformen sin contar con autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, inciso b) y 109 Bis 7 de la Ley de Instituciones de 
Crédito que por virtud del presente Decreto se reforman o adicionan, hasta la fecha en la que de 
conformidad con el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión 
Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal 
de la Federación, entren en vigor las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de 
Instituciones de Crédito a que se refiere dicho artículo transitorio." 
 

Por lo anteriormente expuesto, la que Dictamina coincide con la Colegisladora en relación a los cambios 
efectuados a la Minuta ya que se considera indispensable contar con un régimen de sanciones actualizado, 
así como fortalecer a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que en materia de sanciones cuente 
con procesos claros y eficientes que le permitan desempeñar una adecuada labor de supervisión.  
 
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público, somete a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el 
siguiente  
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO  
 
Artículo Único.- Se REFORMAN las fracciones III y IV del artículo 6o, el artículo 25, los incisos f) y g) de la 
fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, las fracciones I a la IV del artículo 113, el artículo 
113 Bis 4, los párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el artículo 116 Bis; se ADICIONAN una 
fracción V al artículo 6o, una fracción VII al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción XIX del 
artículo 106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 
1, un Capítulo III, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto denominado "De las prohibiciones, 
Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14, pasando el actual Capítulo III a 
ser Capítulo IV, denominado "De los Delitos", los artículos 111 Bis, un segundo párrafo a la fracción I del 
artículo 112, las fracciones V a VII del artículo 113, los artículos 114 Bis y 143 Bis; y se DEROGAN las 
fracciones I y II, la fracción XIV del artículo 106, las fracciones VI y VII del artículo 112, el párrafo décimo 
primero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el párrafo décimo segundo de dicho artículo, todos de 
la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6o.-...  
 
I. a II. ...  
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III. La legislación civil federal.  
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que se refiere 
esta Ley, y  
V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.  
...  
 
Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en 
todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven.  
 
En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, inhabilitar a 
las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u 
otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los 
auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a dichas 
personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudieran hacerse acreedores.  
 
Para los efectos de este artículo se entenderá por:  
 
a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere dentro de 
la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar 
funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren 
relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión.  
 
b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad financiera al 
momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  
 
c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema 
financiero mexicano.  
 
Artículo 28.-...  
 
I. a V. …  
VI. ...  
a) a b) …  
…  
…  
VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 de esta 
Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en el supuesto 
previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley.  
 
Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente.  
 
…  
   
   
Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta ley deberán 
cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, 
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orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las 
personas morales reguladas por esta ley, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que 
son materia de esta ley.  
 
Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos cuyo destino sea la asistencia 
de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, deberán cumplir con los 
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca a través de disposiciones de 
carácter general relativas a la transparencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, 
los relativos al destino específico de los recursos y plazos en que éstos serán entregados.  
 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán establecer una 
adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas.  
 
Artículo 106.-...  
 
I. a XIII. ...  
 
XIV. Se deroga.  
 
XV. a XVIII. ...  
 
XIX....  
 
a) a e)...  
 
f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de créditos, 
en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones 
en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del 
consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, estén o 
no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén 
o no en funciones; los auditores externos de la institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso 
respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las 
sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo 
aquellas personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  
 
g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el patrimonio entre 
herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento 
con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo 
de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y  
 
h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
 
…  
XX. ...  
...  
...  
 
Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán sancionadas 
con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente:  
 
I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 89 y 92 de esta Ley, que no 
proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se 
refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 de la presente 
Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  
 
c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren el artículo 88 de esta Ley, por no proporcionar 
los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en 
las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas instituciones por no publicar 
los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las 
disposiciones que de ella emanen para tales efectos.  
 
d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o proporcionen 
dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren los artículos 7°, 88, 89 
y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella para 
tales efectos.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refiere dicho precepto.  
 
f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanen de éste.  
 
g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado por el artículo 
12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca múltiple que suscriban.  
 
h) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación su escritura constitutiva o 
cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. A 
las instituciones de banca múltiple que omitan informar respecto de la adquisición de acciones a que se 
refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en contravención a lo establecido por el artículo 18 de 
este mismo ordenamiento legal.  
 
i) A las instituciones de crédito, así como a las demás personas morales reguladas por esta Ley, que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma.  
II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, omitan 
mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas por la 
Ley del Mercado de Valores.  
 
b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 23 de 
esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que le implique un 
conflicto de interés.  
 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 de esta Ley.  
 
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 de esta Ley.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  
 
III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente Ley o las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta Ley.  
 
c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de esta Ley, así 
como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u obstaculicen el 
ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No se entenderá como obstaculización el 
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hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al 
infractor.  
 
e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención a lo 
establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.  
 
IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  
 
a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 
operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta Ley.  
 
b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y 
vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo.  
 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanan de ésta.  
 
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta Ley así como 
disposiciones que emanan de ésta.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 de esta Ley.  
 
f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo dispuesto por el 
artículo 53 de esta Ley.  
 
g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los artículos 73 
y 73 Bis de la presente Ley.  
 
h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente Ley o por las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 
96 Bis de esta Ley.  
 
V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta 
a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación 
financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director general o 
algún miembro del consejo de administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  
 
b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a que se 
refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las disposiciones que de ellos emanen.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades y personas 
reguladas por esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas en las fracciones I y 
II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u 
omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o del 
propio sistema financiero.  
 
Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que se impondrá, 
en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, 
fracciones I y III y 89 de la misma, de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que 
no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las instituciones de 
crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, 
inciso g, y XX del artículo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 
Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer 
párrafo y 89, primer párrafo, de la misma.  
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II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se pueda 
determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las instituciones de crédito que 
contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 
de esta Ley.  
 
Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley 
prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les impondrá de 
acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las palabras 
banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que 
pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del 
artículo 105 de esta Ley; y  
 
b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen ideas en 
cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior o sociedades controladoras filiales.  
 
II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  
 
a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público;  
 
b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta Ley, se organicen u 
operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su colocación en el público, 
mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los 
accesorios financieros de los recursos captados;  
 
c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se organicen u operen 
como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, 
distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la 
infracción.  
 
Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito.  
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las 
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración 
de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las sanciones de 
carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en 
un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el 
supuesto de infracción.  
 
El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos 
relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto 
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infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I 
del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  
 
Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a razón de días de 
salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente.  
 
Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes 
al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.  
 
En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince días 
referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa.  
 
Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de carácter 
administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  
 
I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a 
su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el 
mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al 
día hábil siguiente a aquél en que se practique.  
 
II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o bien, 
habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas 
las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente.  
 
III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente:  
 
a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  
 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por el 
presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes 
a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente;  
 
c) La cuantía de la operación, y  
 
d) La intención de realizar la conducta.  
 
Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del 
monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión.  
 
Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II 
del artículo 108 de esta ley, o bien, solamente amonestarlo.  
 
Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán ser 
impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así como a los 
miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, empleados o personas 
que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas instituciones de 
crédito otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan 
ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 25 de esta ley.  
 
Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito se harán 
efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a 
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dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a 
personas distintas a las instituciones de crédito.  
 
El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se lo 
solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la institución 
de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para que se realice el referido cargo.  
 
Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como atenuante en la imposición 
de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del 
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en 
que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables 
en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que 
tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la persona moral regulada por esta ley, se 
ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación 
que el presunto infractor haga ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de 
que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades.  
 
Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento legal.  
 
Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público 
en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, 
una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción.  
 
Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión 
utilizados por las instituciones de crédito o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en 
defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa.  
 
El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el 
presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros 
servidores públicos.  
 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  
III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  
V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y  
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto impugnado.  
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha 
Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas.  
 
Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas.  
 
Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá:  
 
I. Desecharlo por improcedente;  
 
II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  
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a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan. 

III. Confirmar el acto impugnado;  
 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  
V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.  
 
No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente.  
 
El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dictaminado la sanción administrativa que 
haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente.  
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés 
entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve.  
 
Capítulo III  
De las Notificaciones  
 
Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como los actos que nieguen las 
autorizaciones a que se refiere la presente ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras:  
 
I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  
 
a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de esta Ley.  
 
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 110 Bis 6 y 
110 Bis 9 de esta Ley.  
 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos establecidos 
en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.  
 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo;  
 
III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y  
 
IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 de esta Ley.  
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de 
una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en 
materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y Banco de 
México.  
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Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba.  
 
Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, telegrama, 
fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por escrito 
señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de 
la fecha y hora en que se realizó.  
 
También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por cualquiera de 
las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley.  
 
Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta Ley.  
 
Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos.  
 
Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.  
 
En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará 
acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo.  
 
El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez.  
 
El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia 
se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a levantar acta 
en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.  
 
En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo.  
 
En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez  
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Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su representante o 
persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos designados no 
aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  
 
Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 110 Bis 6 de 
esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del 
presente ordenamiento legal.  
 
En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público.  
 
Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse.  
 
Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe.  
 
El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse.  
 
El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen.  
 
Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante.  
 
Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un periódico 
de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en la página 
electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; 
indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en dicho 
edicto.  
 
Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse 
siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito 
a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las 
mismas establezcan.  
 
Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido.  
 
Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, 
directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan 
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la 
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sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  
 
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona que 
se encuentre en el citado domicilio.  
 
Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate.  
 
Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que:  
 
I. Se hubieren efectuado personalmente;  
II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 Bis 2 y 110 Bis 11;  
III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  
IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería.  
 
Capítulo IV  
De los Delitos  
 
Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de otra 
persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al público 
como intermediario o entidad financiera, sin contar con la autorización para constituirse, funcionar, organizarse 
u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida por la autoridad competente.  
 
Artículo 112.- …  
   
   
…  
   
   
…  
   
   
…  
   
   
…  
   
   
I. …  
 
   
   
Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, 
empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o 
agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, 
y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que 
directa o indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales sobre 
dichos activos o pasivos;  
 
II. a V. …  
 
VI. Se deroga.  
 
VII. Se deroga.  
 
Artículo 113.-...  
 
I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la 
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verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 
contingentes o resultados;  
 
II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o documentos falsos o 
alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos;  
 
III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el crédito;  
 
IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta Ley, concedan el crédito, si el 
monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  
 
V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en cumplimiento de lo previsto en esta Ley;  
 
VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al vencimiento de 
los plazos legales de conservación, y  
 
VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las 
cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  
 
Artículo 114 Bis.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado 
el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga 
interés jurídico.  
...  
...  
...  
...  
...  
...  
...  
...  
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 
100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
Décimo Primer párrafo.- Se deroga.  
...  
Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 
institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del 
día en que dicha Secretaría o Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del 
delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán conforme 
a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal.  
 
Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos.  
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Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos regulados por la 
presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio:  
 
I. Amonestación con apercibimiento;  
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  
IV. El auxilio de la fuerza pública.  
Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde por 
desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  
Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  
 
En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo se 
solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación.  
 
Transitorios  
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se 
sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos.  
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las disposiciones 
aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto.  
 
Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el Reglamento que se expida de conformidad con 
lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
 
Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de los referidos en el 
inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos fideicomisos. Al efecto, deberán 
cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de febrero de 2004.  
 
Cuarto.- A las sociedades financieras de objeto limitado les será aplicable lo dispuesto en los artículos 108, 
fracción I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las disposiciones que de ella emanen para tales 
efectos, inciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis fracción I, cuando dichas sociedades se fusionen, escindan o 
transformen sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, 
inciso b) y 109 Bis 7 de la Ley de Instituciones de Crédito que por virtud del presente Decreto se reforman o 
adicionan, hasta la fecha en la que de conformidad con el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley 
del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, entren 
en vigor las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de Instituciones de Crédito a que se 
refiere dicho artículo transitorio.  
 
Quinto.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberá emitir las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 96 Bis del presente ordenamiento, en un plazo de 90 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 12 de diciembre de 2007.  
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12-12-2007 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  
Aprobado con 321 votos en pro y 2 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 12 de diciembre de 2007. 
Discusión y votación, 12 de diciembre de 2007. 
 

En virtud de que el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito se 
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la 
segunda lectura y se somete a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se consulta a la asamblea si se dispensa la segunda lectura y se somete a discusión y 
votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Diputada Presidenta, mayoría calificada por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dispensa la lectura. No habiendo ningún diputado para 
fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra a discusión en lo general el dictamen. 

No habiéndose registrado ningún diputado para posicionar a los grupos parlamentarios y tampoco se ha 
inscrito ningún diputado para discutir en lo general. Consulte la Secretaría a la asamblea si el dictamen se 
encuentra suficientemente discutido en lo general. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 
se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Diputada Presidenta, mayoría por la 
afirmativa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Queda suficientemente discutido. Para los efectos del 
artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, la asamblea no ha reservado 
ningún artículo para discutirlo en lo particular, por lo que pido a la Secretaría abra el sistema electrónico, por 
diez minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular de todos los artículos, en un solo 
acto. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico, por diez minutos, para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónica. ¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? 

Se emitieron 321 votos en pro, 0 en contra y 2 abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Aprobado en lo general y en lo particular, por 321 votos, el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito.  

Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO 

Artículo Único.- Se REFORMAN las fracciones III y IV del artículo 6o, el artículo 25, los incisos f) y g) de 
la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, las fracciones I a la IV del artículo 113, el artículo 
113 Bis 4, los párrafos primero y décimo del artículo 115, así como el artículo 116 Bis; se ADICIONAN una 
fracción V al artículo 6o, una fracción VII al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción XIX del 
artículo 106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis 
y 110 Bis 1, un Capítulo III, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto denominado "De las 
prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14, pasando el 
actual Capítulo III a ser Capítulo IV, denominado "De los Delitos", los artículos 111 Bis, un segundo párrafo a 
la fracción I del artículo 112, las fracciones V a VII del artículo 113, los artículos 114 Bis y 143 Bis; y se 
DEROGAN las fracciones I y II, la fracción XIV del artículo 106, las fracciones VI y VII del artículo 112, el 
párrafo décimo primero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el párrafo décimo segundo de dicho 
artículo, todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

I. a II. ... 

III. La legislación civil federal. 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos a que se 
refiere esta Ley, y 

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

... 

Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en 
todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración, 
directores generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan 
obligar con su firma a la institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven. 

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá además, inhabilitar 
a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, 
por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u 
otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate. 

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los 
auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, así como suspender a dichas 
personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 
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Para los efectos de este artículo se entenderá por: 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere dentro 
de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar 
funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren 
relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión. 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad 
financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Artículo 28.- ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

a) a b) ... 

... 

... 

VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el artículo 106 de esta 
Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se ubica por reincidencia en el supuesto 
previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta Ley. 

Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo anterior, cuando 
habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente. 

... 

Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por esta ley deberán 
cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como la demás normativa que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, 
orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las 
personas morales reguladas por esta ley, así como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones que 
son materia de esta ley. 

Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos cuyo destino sea la 
asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, deberán cumplir con los 
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca a través de disposiciones de 
carácter general relativas a la transparencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, 
los relativos al destino específico de los recursos y plazos en que éstos serán entregados. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito deberán establecer una 
adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades federativas. 

Artículo 106.- ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Se deroga. 

XV. a XVIII. ... 

XIX. ... 

a) a e) ... 

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de 
créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los 
miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como 
suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios propietarios 
o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; los miembros del comité técnico 
del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas 
citadas, las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, 
asimismo aquellas personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general; 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de febrero de 2008 

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el patrimonio 
entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para garantizar su 
cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración 
exceda del plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y 

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

... 

XX. ... 

... 

... 

Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores serán sancionadas 
con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7°, 88, 89 y 92 de esta Ley, que no 
proporcionen dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se 
refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 96 de la 
presente Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere. 

c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren el artículo 88 de esta Ley, por no 
proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en 
esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas instituciones 
por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o 
en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos. 

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o proporcionen 
dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren los artículos 7°, 88, 89 
y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella para 
tales efectos. 

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refiere dicho precepto. 

f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta Ley así como las 
disposiciones que emanen de éste. 

g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo preceptuado por el 
artículo 12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca múltiple que 
suscriban. 

h) A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la aprobación su escritura constitutiva o 
cualquier modificación a ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. A 
las instituciones de banca múltiple que omitan informar respecto de la adquisición de acciones a que se 
refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en contravención a lo establecido por el artículo 18 de 
este mismo ordenamiento legal. 

i) A las instituciones de crédito, así como a las demás personas morales reguladas por esta Ley, que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma. 

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario: 

a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, omitan 
mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas por la 
Ley del Mercado de Valores. 
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b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 23 
de esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier asunto que le implique 
un conflicto de interés. 

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 66 
de esta Ley. 

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 79 de 
esta Ley. 

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de esta Ley o por 
las disposiciones a que se refieren dichos preceptos. 

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la presente Ley o las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de esta Ley. 

c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 19 de esta Ley, 
así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u obstaculicen 
el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No se entenderá como obstaculización el 
hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al 
infractor. 

e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en contravención a lo 
establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley. 

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios: 

a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo 
de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta Ley. 

b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas 
ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de 
inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este artículo. 

c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de esta Ley así como 
las disposiciones que emanan de ésta. 

d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de esta Ley así como 
disposiciones que emanan de ésta. 

e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 65 
de esta Ley. 

f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo dispuesto por el 
artículo 53 de esta Ley. 

g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en los artículos 
73 y 73 Bis de la presente Ley. 

h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la presente Ley o por 
las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

i) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 96 Bis de esta Ley. 

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 

a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o 
incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera 
situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director 
general o algún miembro del consejo de administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de 
tal acto. 
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b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a que 
se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las disposiciones que de ellos emanen. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de sancionar a las entidades y personas 
reguladas por esta ley, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas en las fracciones I y 
II del presente artículo y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u 
omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o del 
propio sistema financiero. 

Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no autorizadas, 
conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas con multa que se impondrá, 
en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las personas a que se refieren los artículos 7o, 45-A, 
fracciones I y III y 89 de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, en caso de 
que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de salario, a las instituciones de 
crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, 
inciso g, y XX del artículo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 
Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer párrafos, 88, primer 
párrafo y 89, primer párrafo, de la misma. 

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que no se pueda 
determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las instituciones de crédito que 
contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 
de esta Ley. 

Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley 
prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa que se les impondrá de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario: 

a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las 
que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo 
del artículo 105 de esta Ley; y 

b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre expresen ideas 
en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones de banca múltiple, oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior o sociedades controladoras filiales. 

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario: 

a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio nacional sin contar con autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta Ley, se 
organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para su colocación en el 
público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cubrir el principal y, en su 
caso, los accesorios financieros de los recursos captados; 

c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se organicen u 
operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la 
infracción. 

Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley 
se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito. 
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Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las 
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración 
de las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las sanciones 
de carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará 
en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó 
el supuesto de infracción. 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace 
referencia la fracción I del artículo 109 Bis 2 de esta ley. 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a razón de días de 
salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince 
días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de sanciones de 
carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a 
su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el 
mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al 
día hábil siguiente a aquél en que se practique. 

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o bien, 
habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas 
las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente. 

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) La afectación a terceros o al sistema financiero; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas por el 
presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes 
a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente; 

c) La cuantía de la operación, y 

d) La intención de realizar la conducta. 

Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del 
monto de la multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión. 

Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, imponer la multa que corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II 
del artículo 108 de esta ley, o bien, solamente amonestarlo. 
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Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley podrán ser 
impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la presente ley, así como a los 
miembros del consejo de administración, directores generales, directivos, funcionarios, empleados o personas 
que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas instituciones de 
crédito otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan 
ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 25 de esta ley. 

Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de crédito se 
harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de 
México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas 
las multas a personas distintas a las instituciones de crédito. 

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la 
institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, su conformidad para que se realice el referido 
cargo. 

Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará como atenuante en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio 
del procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la 
violación en que hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas 
aplicables en que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de 
corrección que tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la persona moral regulada 
por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante 
la acreditación que el presunto infractor haga ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como 
el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades. 

Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se 
refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos del artículo 115 del presente ordenamiento legal. 

Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento 
del público en general, a través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por infracciones 
a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá 
señalar exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción. 

Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
pongan fin a los procedimientos de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión 
utilizados por las instituciones de crédito o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en 
defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el 
presidente de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros 
servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 
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Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha 
Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado 
cuando se trate de multas. 

Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 

d) Las demás que conforme a la ley procedan. 

III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que haya dictaminado la sanción administrativa que 
haya dado origen a la imposición del recurso correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de 
interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

Capítulo III 

De las Notificaciones 

Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de 
suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente ley, así como los actos que nieguen las 
autorizaciones a que se refiere la presente ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras: 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 Bis 5 de esta 
Ley. 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los artículos 110 Bis 
6 y 110 Bis 9 de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 de esta Ley. 
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Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al amparo 
de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, 
en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, Comisión y Banco 
de México. 

Artículo 110 Bis 3.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por 
escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley. 

Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que 
se refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace 
referencia el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta Ley. 

Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de 
encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará 
acta en los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
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representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su representante 
o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos designados 
no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la 
búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo 110 
Bis 6 de esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho 
interesado o su representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. 
Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 
6 del presente ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por 
correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha 
recepción conste en dicho acuse. 

Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en 
la página electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que 
notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse 
siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito 
a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las 
mismas establezcan. 

Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 
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Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, 
directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan 
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la 
sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 Bis 2 
y 110 Bis 11; 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

Capítulo IV 

De los Delitos 

Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de 
otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al 
público como intermediario o entidad financiera, sin contar con la autorización para constituirse, funcionar, 
organizarse u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida por la autoridad competente. 

Artículo 112.- ... 

... 

... 

... 

... 

I. ... 

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, 
empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o 
agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, 
y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que 
directa o indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales sobre 
dichos activos o pasivos; 

II. a V. ... 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

Artículo 113.- ... 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la 
verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 
contingentes o resultados; 

II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o documentos falsos o 
alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos; 

III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el crédito; 
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IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta Ley, concedan el crédito, si 
el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo; 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en cumplimiento de lo previsto en esta Ley; 

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al vencimiento de 
los plazos legales de conservación, y 

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las 
cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 114 Bis.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta Ley, se procederá indistintamente 
a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga 
interés jurídico. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 
100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Décimo Primer párrafo.- Se deroga. 

... 

Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 
institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del 
día en que dicha Secretaría o Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento 
del delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito 
de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal. 

Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos. 

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a los sujetos regulados 
por la presente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes medios de apremio: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario; 
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III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde 
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo 
se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los acuerdos de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las disposiciones 
aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 

Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el Reglamento que se expida de 
conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de los referidos en 
el inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos fideicomisos. Al efecto, deberán 
cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de febrero de 2004. 

Cuarto.- A las sociedades financieras de objeto limitado les será aplicable lo dispuesto en los artículos 108, 
fracción I, inciso c), por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito o en las disposiciones que de ella emanen para tales 
efectos, inciso d) e inciso h); 108 Bis; 108 Bis fracción I, cuando dichas sociedades se fusionen, escindan o 
transformen sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 108 Bis 1, fracción I, 
inciso b) y 109 Bis 7 de la Ley de Instituciones de Crédito que por virtud del presente Decreto se reforman o 
adicionan, hasta la fecha en la que de conformidad con el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, 
entren en vigor las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de Instituciones de Crédito a 
que se refiere dicho artículo transitorio. 

Quinto.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberá emitir las disposiciones de carácter general 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 96 Bis del presente ordenamiento, en un plazo de 90 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2007.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, Secretaria.- Dip. Maria del Carmen Salvatori 
Bronca, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica. 
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